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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Confederación Hidrógráfica del Guadiana
Ciudad Real

Núm. 3.624/2010

Clase de Solicitud: Autorización administrativa para el vertido

de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo urbano de

Torrecampo, al arroyo El Figueral, en el t.m. de Torrecampo (Cór-

doba).

Peticionario: Ayuntamiento de Torrecampo. Avda. del Medite-

rráneo, s/n. Colegios Provinciales.14011 Córdoba

Expediente: VU-021/09-CO

Características Fundamentales de la Solicitud:

- Las obras e instalaciones para el tratamiento de las aguas re-

siduales procedentes del núcleo urbano de Torrecampo se pre-

tenden situar en un punto de coordenadas UTM aproximadas:

X(30): 352.465; Y: 4.260.117.

- El sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto

está integrado por:

a) Línea de Agua: obra de llegada y by-pass general, pozo de

gruesos, bombeo de agua bruta, tamiz rotativo autolimpiante, de-

sarenado-desengrasado, medidor de caudal, reactor biológico

con zonas anóxica y zona aireada, decantador secundario, medi-

dor de caudal y desinfección del efluente por adición de hipoclori-

to sódico.

b) Línea de Fangos: espesador por gravedad, deshidratación

en centrífuga y almacenamiento en contenedor.

- Las características cualitativas del efluente final no deberán

superar los valores del Anexo I del Real Decreto 509/1996, de 15

de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al trata-

miento de las aguas residuales urbanas.

- El cálculo y dimensionamiento de la estación depuradora se

ha efectuado para una población de 4.000 habitantes-equivalen-

tes y para un caudal máximo de diseño de 125 m³/h. El efluente

depurado se pretende incorporar al arroyo El Figueral, en un pun-

to de coordenadas UTM aproximadas: X(30): 352.465; Y:

4.260.117.

En la oficina de esta Confederación Hidrográfica sita en Ciu-

dad Real (Ctra. Porzuna, 6 – C.P. 13002), se admitirán reclama-

ciones durante Treinta (30) Días, a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,

de quienes puedan considerarse perjudicados con el vertido o las

obras de que se trata.

El expediente estará de manifiesto en la citada oficina de esta

Confederación Hidrográfica.

Ciudad Real, a 29 de marzo de 2010.- El Comisario De Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Núm. 3.626/2010

Clase de Solicitud: Autorización administrativa para el vertido

de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo urbano de

Valsequillo, al arroyo La Fuente, en el t.m. de Valsequillo (Córdo-

ba).

Peticionario: Ayuntamiento de Valsequillo. Avda. del Mediterrá-

neo, s/n. Colegios Provinciales.14011 Córdoba

Expediente: VU-020/09-CO

Características Fundamentales de la Solicitud:

- Las obras e instalaciones para el tratamiento de las aguas re-

siduales procedentes del núcleo urbano de Valsequillo se preten-

den situar en un punto de coordenadas UTM aproximadas: X(30):

295.736; Y: 4.253.847.

- El sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto

está integrado por:

a) Línea de Agua: obra de llegada y by-pass general, pozo de

gruesos, bombeo de agua bruta, tamiz rotativo autolimpiante, de-

sarenado-desengrasado, medidor de caudal, reactor biológico

con zonas anóxica y zona aireada, decantador secundario, medi-

dor de caudal y desinfección del efluente por adición de hipoclori-

to sódico.

b) Línea de Fangos: espesador por gravedad, deshidratación

en centrífuga y almacenamiento en contenedor.

- Las características cualitativas del efluente final no deberán

superar los valores del Anexo I del Real Decreto 509/1996, de 15

de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al trata-

miento de las aguas residuales urbanas.

- El cálculo y dimensionamiento de la estación depuradora se

ha efectuado para una población de 4.000 habitantes-equivalen-

tes y para un caudal máximo de diseño de 125 m³/h. El efluente

depurado se pretende incorporar al arroyo La Fuente, en un pun-

to de coordenadas UTM aproximadas: X(30): 295.736; Y:

4.253.847.

En la oficina de esta Confederación Hidrográfica sita en Ciu-

dad Real (Ctra. Porzuna, 6 – C.P. 13002), se admitirán reclama-

ciones durante Treinta (30) Días, a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,

de quienes puedan considerarse perjudicados con el vertido o las

obras de que se trata.

El expediente estará de manifiesto en la citada oficina de esta

Confederación Hidrográfica.

Ciudad Real, a 29 de marzo de 2010.- El Comisario de Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Núm. 3.627/2010

Clase de Solicitud: Autorización administrativa para el vertido

de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo urbano de

Belalcázar, al arroyo Malagón, en el t.m. de Belalcázar (Córdoba).

Peticionario: Ayuntamiento De Belalcázar. Avda. del Mediterrá-

neo, s/n.

Colegios Provinciales.14011 Córdoba

Expediente: VU-011/09-CO

Características Fundamentales de la Solicitud:

- Las obras e instalaciones para el tratamiento de las aguas re-

siduales procedentes del núcleo urbano de Belalcázar se preten-

den situar en la parcela 94 del polígono 44, del t.m. de Belalcázar

(Córdoba), según coordenadas UTM aproximadas: X(30):

311.381; Y: 4.273.355.

- El sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto

está integrado por:

a) Línea de Agua: obra de llegada, pozo de gruesos, bombeo

de agua bruta, tamiz rotativo autolimpiante, desarenado-desen-

grasado, medidor de caudal, biodiscos, decantador secundario y

medidor de caudal.
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b) Línea de Fangos: espesador por gravedad, deshidratación

en centrífuga y almacenamiento en contenedor.

- Las características cualitativas del efluente final no deberán

superar los valores del Anexo I del Real Decreto 509/1996, de 15

de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al trata-

miento de las aguas residuales urbanas.

- El cálculo y dimensionamiento de la estación depuradora se

ha efectuado para una población de 3.646 habitantes-equivalen-

tes y para un caudal máximo de diseño de 173,17 m³/h. El efluen-

te depurado se pretende incorporar al arroyo Malagón, en un pun-

to de coordenadas UTM aproximadas: X(30): 311.329; Y:

4.273.496.

En la oficina de esta Confederación Hidrográfica sita en Ciu-

dad Real (Ctra. Porzuna, 6 – C.P. 13002), se admitirán reclama-

ciones durante Treinta (30) Días, a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,

de quienes puedan considerarse perjudicados con el vertido o las

obras de que se trata.

El expediente estará de manifiesto en la citada oficina de esta

Confederación Hidrográfica.

Ciudad Real, a 29 de marzo de 2010.- El Comisario De Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial
Córdoba

Núm. 3.666/2010

José Maria Chica Yeguas , Director Provincial del Instituto Na-

cional de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I..N.S.S. ha comunicado a Don.

Antonio Romero Jurado, con DNI 29 .987.775-F, la iniciación del

procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamente

percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento

especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad So-

cial indebidamente percibidas (BOE del día 20), en concepto de

complemento a mínimos, por un importe total de 1471,22 €., per-

cibidos indebidamente durante el período de 01.01.2007 a

31.12.2007, ya que se ha comprobado que ha percibido rentas de

trabajo y/o capital superiores a los límites establecidos para tener

derecho al complemento a mínimos. Como forma de reintegro de

la citada cantidad de 1471,22 € se le propone un único abono en

la cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguri-

dad Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el nº

20240000863700010982, una vez recibida nuestra siguiente Re-

solución, o mediante descuentos mensuales de 54,65 euros, de la

pensión o prestación que percibe.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, C/ Lepe, nº 19 2-1,

de Córdoba, la comunicación arriba expresada se publica el pre-

sente en virtud de lo dispuesto en el artº 59, 4º de la Ley de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común 30/1992 de 26 de noviembre (BOE 285

de 17-11-92) a efectos de darle el trámite de audiencia al intere-

sado, previsto en el artº 3 del mencionado Real Decreto

148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a par-

tir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de

su derecho.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.- El Director Provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas.

Núm. 3.667/2010

José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto Na-

cional de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I..N.S.S. ha comunicado a Don.

Francisco Mesa Carmona, con DNI 29.903.171-C, la iniciación del

procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamente

percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento

especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad So-

cial indebidamente percibidas (BOE del día 20), en concepto de

complemento a mínimos, por un importe total de 1612,24 €., per-

cibidos indebidamente durante el período de 01.01.2007 a

31.12.2007, ya que se ha comprobado que ha percibido rentas de

trabajo y/o capital superiores a los límites establecidos para tener

derecho al complemento a mínimos por cónyuge a cargo. Como

forma de reintegro de la citada cantidad de 1612,24 € se le propo-

ne un único abono en la cuenta especial de ingresos del Instituto

Nacional de Seguridad Social, abierta en la oficina principal de

Cajasur con el nº 20240000863700010982, una vez recibida

nuestra siguiente Resolución, o mediante descuentos mensuales

de 104,42 euros, de la pensión o prestación que percibe.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, AV Nuestra Señora

de la Fuensanta, nº 1 6-2, de Córdoba, la comunicación arriba ex-

presada se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artº

59, 4º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992 de 26

de noviembre (BOE 285 de 17-11-92) a efectos de darle el trámi-

te de audiencia al interesado, previsto en el artº 3 del menciona-

do Real Decreto 148/1996, informándole que dispone de 15 días,

contados a partir del día siguiente de la publicación de este anun-

cio, para que formule las alegaciones que estime convenientes en

defensa de su derecho.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas.

Núm. 3.668/2010

José Maria Chica Yeguas , Director Provincial del Instituto Na-

cional de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I..N.S.S. ha comunicado a Do-

ña. Fidela Gil Gil , con DNI 02.036.564-Y, la iniciación del procedi-

miento para el reintegro de prestaciones indebidamente percibi-

das , de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento

especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad So-

cial indebidamente percibidas (BOE del día 20), en concepto de

complemento a mínimos, por un importe total de 3770,06 €., per-

cibidos indebidamente durante el período de 01.01.2007 a

31.12.2007, ya que se ha comprobado que ha percibido rentas de

trabajo y/o capital superiores a los límites establecidos para tener

derecho al complemento a mínimos. Como forma de reintegro de

la citada cantidad de 3770,06 euros se le propone un único abo-
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no en la cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de Se-

guridad Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el nº

20240000863700010982, una vez recibida nuestra siguiente Re-

solución, o mediante descuentos mensuales de 62,84 euros, de la

pensión o prestación que percibe.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, C/ Juan Rufo, nº 15,

de Córdoba, la comunicación arriba expresada se publica el pre-

sente en virtud de lo dispuesto en el artº 59, 4º de la Ley de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común 30/1992 de 26 de noviembre (BOE 285

de 17-11-92) a efectos de darle el trámite de audiencia al intere-

sado, previsto en el artº 3 del mencionado Real Decreto

148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a par-

tir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de

su derecho.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.- El Director Provincial, Jo-

sé María Chica Yeguas.

Núm. 3.669/2010

José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto Na-

cional de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S. ha comunicado a Doña.

Concepción Ramos Duarte, con DNI 30.437.421 - A, la iniciación

del procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamen-

te percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real De-

creto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedi-

miento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguri-

dad Social indebidamente percibidas (BOE del día 20), en con-

cepto de complemento a mínimos, por un importe total de 982,24

€., percibidos indebidamente durante el período de 01.01.2007 a

31.12.2007, ya que se ha comprobado que ha percibido rentas de

trabajo y/o capital superiores a los límites establecidos para tener

derecho al complemento a mínimos. Como forma de reintegro de

la citada cantidad de 982,24 € se le propone un único abono en la

cuenta especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguridad

Social, abierta en la oficina principal de Cajasur con el nº

20240000863700010982, una vez recibida nuestra siguiente Re-

solución, o mediante descuentos mensuales de 38,37 euros, de la

pensión o prestación que percibe.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, C/ Blas Infante, nº 9

1-2 de Córdoba, la comunicación arriba expresada se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el artº 59, 4º de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común 30/1992 de 26 de noviembre (BOE

285 de 17-11-92) a efectos de darle el trámite de audiencia al in-

teresado, previsto en el artº 3 del mencionado Real Decreto

148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a par-

tir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de

su derecho.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.

El Director Provincial.

Fdo.: José María Chica Yeguas.

Núm. 3.670/2010

José Maria Chica Yeguas, Director Provincial de Instituto Na-

cional de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I..N.S.S. ha comunicado a Do-

ña. Rosario García Roldan, con DNI 75.617.299-S, la iniciación

del procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamen-

te percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real De-

creto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedi-

miento especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguri-

dad Social indebi damente percibidas (BOE del día 20), en con-

cepto de complemento a mínimos, por un importe total de

3261,16 €., percibidos indebidamente durante el período de

01.01.2007 a 31.12.2007, ya que se ha comprobado que ha perci-

bido rentas de trabajo y/o capital superiores a los límites estable-

cidos para tener derecho al complemento a mínimos. Como for-

ma de reintegro de la citada cantidad de 3261,16 € se le propone

un único abono en la cuenta especial de ingresos del Instituto Na-

cional de Seguridad Social, abierta en la oficina principal de Caja-

sur con el nº 20240000863700010982, una vez recibida nuestra

siguiente Resolución, o mediante descuentos mensuales de

54,65 euros, de la pensión o prestación que percibe.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos

en el domicilio que consta en su expediente, AV José Solís , nº

123, de Cabra, la comunicación arriba expresada se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el artº 59, 4º de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común 30/1992 de 26 de noviembre (BOE

285 de 17-11-92) a efectos de darle el trámite de audiencia al in-

teresado, previsto en el artº 3 del mencionado Real Decreto

148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a par-

tir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de

su derecho.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.

El Director Provincial,

Fdo.: José María Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial
Córdoba

Núm. 3.628/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Don Rafael Ra-

mon Cuevas , con domicilio en Cordoba ( Córdoba ) calle Avda.

Fatima, Nº 52 Portal 7 Esc. 1, y que no habiéndosele podido noti-

ficar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en es-

ta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo
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de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.629/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Alta Inicial De Subsidio Por

Desempleo, a Don Juan Rodriguez Marín, con domicilio en Villa-

rrubia (Córdoba) calle Ur/ Trebol, B, Buzon 17 S/N, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comuni-

cación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente ,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.630/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Reanudación de Subsidio

por Desempleo, a Don Mohamed El Hinda, con domicilio en Luce-

na (Córdoba) calle C/ Canalejas, Nº 5 2º Dch, y que no habiéndo-

sele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido , es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.631/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Doña Mª Car-

men Tintor Carmona, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle

pt/ Pico Veleta, Nº 1 Piso 1 Letra I, y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo

a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo co-

munique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 30 de marzo de 2010.

El Director Provincial Del S.P.E.E.

Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.632/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Renta Activa de Inserción,

a Don angel Reyes Ledesma Dominguez, con domicilio en Pya-

Pueblonuevo (Córdoba) calle C/ Tejadillo, Nº 12 BJ, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comuni-

cación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.

El Director Provincial Del S.P.E.E.

Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.633/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Juan Gar-

cia Lopez, con domicilio en Hornachuelos (Córdoba) calle C/ Ma-

nuel De Falla, Nº 5, y que no habiéndosele podido notificar por el

Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-
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ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.

El Director Provincial Del S.P.E.E.

Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.634/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo, a Don Gabriel Ureña Melendez, con domicilio en Cór-

doba (Córdoba) calle bd/ Las Palmeras Patio Pico De Almanzor,

Nº 10, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de

Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,

la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de AUSENTE, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para

que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.635/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Alta Inicial de Prestación

por Desempleo, a Don Costel Constantin, con domicilio en Zuhe-

ros (Córdoba) calle C/ Mina, Nº 4, y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.636/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Ismael Ga-

lan Gomez, con domicilio en El Higueron (Córdoba) calle c/ Cami-

no Viejo De Almodovar, Buzon 45, y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P .E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.637/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Ismael Alva-

rez Vera, con domicilio en Palma Del Rio (Córdoba) calle bd/ San

Francisco, Nº 4 Letra 12-A, y que no habiéndosele podido notifi-

car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.638/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Fabian Gar-

cia Ibarra, con domicilio en Lucena (Córdoba) calle c/ Del Frio In-

dustrial, Nº 9, y que no habiéndosele podido notificar por el Servi-

cio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.
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Núm. 3.639/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Don Miguel Cam-

pos Gonzalez, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle c/ Mar-

bella, Nº 2 4º 4, y que no habiéndosele podido notificar por el Ser-

vicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Desconocido, es por lo que se publica el pre-

sente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.640/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Doña Beatriz

Sanchez Veta, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle av/Mi-

nisterio de la Vivienda, Nº 7 2º B, y que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Caducado, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.641/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Subsidio por

Desempleo, a Doña Dolores Fernandez Alamillo, con domicilio en

Córdoba (Córdoba) calle c/ Hormo Del Agua, Nº 8, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comuni-

cación al resultar devuelta la carta con la indicación de Descono-

cido, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispues-

to en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Direc-

ción Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación,

instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de di-

cha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el pla-

zo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.642/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial Subsidio Desem-

pleo, a Doña Concepcion Gutierrez Moreno, con domicilio en Cor-

doba (Córdoba) calle pp/ De Los Verdiales, Nº 19, y que no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comuni-

cación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.643/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Alta Inicial de Prestación

por Desempleo, a Don jose Luis Ruz Lopez, con domicilio en car-

tagena (MURCIA), calle C/ Angel Bruna, Nº 52, y que no habién-

dosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de Direccion Inco-

rrecta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.
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Núm. 3.644/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Doña Beata Re-

nata Morawska, con domicilio en Aguilar De La Frontera (Córdo-

ba) calle C/ TEJAR, Nº 76, y que no habiéndosele podido notifi-

car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Desconocido, es por lo que se publi-

ca el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.645/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Brahim Sa-

lem Mohamed Sidi, con domicilio en Santaella (Córdoba) calle c/

Blas Infante, Nº 25, y que no habiéndosele podido notificar por el

Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.646/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Don El Habib Ra-

douane, con domicilio en El Higueral (Córdoba) calle Ad/ Caballe-

ria, Nº 1, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de

Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,

la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en es-

ta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su pu-

blicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.647/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Doña Leonor Pe-

rez Garcia, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle secunda

Romana, Nº 9, y que no habiéndosele podido notificar por el Ser-

vicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.648/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Doña Cristina

García Morales, con domicilio en Córdoba (Córdoba) calle c/

Huerto De San Agustín, Nº 10 1º 8, y que no habiéndosele podi-

do notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo

a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo co-

munique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.649/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Abderrahim

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 28 de Abril de 2010 nº 77  p.4114

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



Ech Chaib, con domicilio en Adamuz (Córdoba) calle av. Andalu-

cia, Nº 3, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio

de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provin-

cial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la

indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente en vir-

tud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.650/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Jose Mu-

ñoz Diaz, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle c/ Jaen, Nº

12 5º 4, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de

Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,

la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en es-

ta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su pu-

blicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.651/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Don Victor M

Moya Callejon, con domicilio en Cordoba (Córdoba) calle C/ Ma-

ria La Judia, Nº 10 Portal F Bj, y que no habiéndosele podido noti-

ficar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en es-

ta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.652/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de PRODI, a Doña Mª Salud

López Jiménez, con domicilio en Córdoba (Córdoba) calle c/ Gral.

Lazaro Cardenas, MZ. Nº 9 Portal 7 2º A, y que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.653/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de PRODI, a Doña Mª Car-

men Martinez Moreno, con domicilio en Palma Del Rio (Córdoba)

calle C/ La Alameda, Nº 8 B, y que no habiéndosele podido notifi-

car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.654/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Renta Activa De Inserción,

a Doña rosario Guerra Martinez, con domicilio en Córdoba (Cór-

doba) calle C/ Fontanar De Quintos Calle Campanilla, Nº 9, y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida co-

municación al resultar devuelta la carta con la indicación de Au-

sente, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.655/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la sol icitud de Renta Activa De Inserción,

a Doña Mª Concepción Caballero Posadas, con domicilio en Cór-

doba (Córdoba) calle avda. Nuestra Sra. De La Merced, Nº 28 BJ

1, y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Co-

rreos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en es-

ta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su pu-

blicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial

DEL S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.656/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to a la empresa Marmoles Chacon, S.L, con domicilio en Córdo-

ba, Ctra Cabra S/N, para que aporte documentación perceptiva

para el trámite de expediente de prestación de desempleo de

D/Dª Manuel Nieto Viso, con D.N.I. nº 30053773 a quien no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida resolu-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación

al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando

así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa,

lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludi-

do.

En Córdoba, a 5 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.657/2010

Rogelio Borrego Martínez Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE de Córdoba (NIF:

Q1419004E) ha remitido requerimiento a la empresa Multicar

Tres S.L., con domicilio en Córdoba, calle C/ Andrés Barrera Parc

105-A, para que aporte documentación preceptiva para el trámite

de expediente de prestación de desempleo de D./Dª Susana Or-

dóñez Pavón, con D.N.I. nº 30809995, a la que no habiéndosele

podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, el referido requerimiento, al

resultar devuelta la carta con la indicación “”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de notifica-

ción a dicha empresa, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la

Empresa, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo

antes aludido.

En Córdoba, a 5 de Abril de 2010. - El Director Provincial, Ro-

gelio Borrego Martínez.

Núm. 3.658/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to de documentación a D/Dña. Francisco Javier Sánchez Luque,

con D.N.I./N.I.E.: 30.985.070, con domicilio en Alcolea (Córdoba)

calle Guadalbarbo, s/n, y que no habiéndosele podido notificar

por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de

27-11-92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.659/2010

Rogelio Borrego Martínez , Director Provincial del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to de documentación a D/Dña. Antonio Hens Castell , con

D.N.I./N.I.E.: 30.413.396, con domicilio en Palma Del Río (Córdo-

ba) calle Hortelanillo nº 1, y que no habiéndosele podido notificar

por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la
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carta con la indicación de “Desconocido”, es por lo que se publi-

ca el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.660/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to a la empresa Marmoles Chacon, S.L, con domicilio en Córdo-

ba, Ctra Cabra S/N, para que aporte documentación perceptiva

para el trámite de expediente de prestación de desempleo de

D/Dª Cristobal Nieto Viso, con D.N.I. nº 80119784 a quien no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida resolu-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación

al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando

así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa,

lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludi-

do.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.661/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to a la empresa Mármoles Chacón, S.L, con domicilio en Córdo-

ba, Ctra Cabra S/N, para que aporte documentación perceptiva

para el trámite de expediente de prestación de desempleo de

D/Dª José Tienda Muñoz, con D.N.I. nº 30400592 a quien no ha-

biéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el domi-

cilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida resolu-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación

al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provin-

cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando

así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa,

lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludi-

do.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.662/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimien-

to a la empresa Marmoles Chacon, S.L, con domicilio en Córdo-

ba, Ctra Cabra S/N, para que aporte documentación perceptiva

para el trámite de expediente de prestación de desempleo de

D/Dª Francisco Valenzuela Ropero, con D.N.I. nº 75671203 a

quien no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos,

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referi-

da resolución al resultar devuelta la carta con la indicación de

“Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva

de notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-

rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-

ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio

de la empresa, lo comunique a esta Dirección Provincial en el pla-

zo antes aludido.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Núm. 3.663/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Reanudación de Presta-

ción Por Desempleo, a Don Juan Rafael Lucena Otero, con domi-

cilio en Carcabuey (Córdoba) calle c/ San Judas, Nº 12, y que no

habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente,

es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

En Córdoba, a 31 de marzo de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 3.664/2010

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro del subsidio para trabajadores even-

tuales del régimen especial agrario de la seguridad social indebi-

damente percibido, contra los interesados que a continuación se

citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
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Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que

disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha

de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebi-

damente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943

del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de este

Organismo, debiendo devolver copia del justificante de ingreso a

su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real

Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Subsidio

para trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario de la

Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado.- I.P.F.- Expediente.- Importe (euros).- Período.- Mo-

tivo.-

D Rafael Castro Sicilia; 30427137; 01000000614; 101,11;

01/12/2009 15/12/2009; haber percibido un importe superior al

que le correspondía en función de las jornadas realizadas.

En Córdoba, a 31 de Marzo de 2010.- El Director Provincial,

Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
Córdoba

Núm. 3.665/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Resoluciones recaídas en expedientes de deriva-

ción de responsabilidad, de conformiad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón Social.-

Domicilio.-

7/2009; 14/10/013304230 a 14/10/013330704; 14110215740;

Transportes Martín Baez, S.L.; c/ Platero Pedro Sánchez de Lu-

que, 7 (14007 Córdoba).

Se indica q ue los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

En Córdoba, a 5 de abril de 2010.- El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial
Junta Arbitral de Transportes
Córdoba

Núm. 3.599/2010

Intentada sin efecto notificación de Laudo a la entidad CERFE-

SUR SL , que tenia su anterior domicilio en AV PRESIDENTE

CARRERO BLANCO 6 8 BJ / 41011 - SEVILLA / SEVILLA , se

publica el presente Edicto a los efectos establecidos en el art.

59.4 de la Ley 30/1992:

Que la Junta Arbitral del Transporte celebró sesión el día

04/03/2010 para conocer de la reclamación formulada por HIJOS

DE JOSÉ GARCÍA CABRERA SL contra CERFESUR SL por im-

pago de portes, dictando el siguiente LAUDO

Expte. CO - 134 /2009 - JAT: Declarar la procedencia de la re-

clamación, fijándose en 3064,5 euros la cantidad que CERFE-

SUR SL debe abonar a HIJOS DE JOSÉ GARCÍA CABRERA SL

, en concepto de pago de portes.

El punto 8 del art. 9 del Real Decreto 1211/1990 por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-

tes Terrestres, dispone que los Laudos tendrán los efectos previs-

tos en la legislación general de arbitraje, cabiendo contra ellos re-

curso de anulación y de revisión por las causas especificas pre-

vistas en ésta. Transcurridos veinte días desde que fuera dictado

el laudo podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el Juzgado de

lo Mercantil de Córdoba, siendo en tal caso aplicables, así mismo,

las previsiones de la legislación general de arbitraje.

Córdoba, 5 de abril de 2010.- El Presidente, José María Lora

Cerezo.

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 3.600/2010

INFORMACIÓN PÚBLICA DE  AUTORIZACIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE INSTALACIÓN ELECTRICA

Ref. Expediente A.T. 43/2010, Libex: 1192

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública

la petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta

tensión y centros de transformación, que será cedida a empresa

distribuidora y cuyas características principales se señalan a con-

tinuación:

a) Peticionario: Excelentísimo Ayuntamiento de Puente Genil

con domicilio social en C/ Don Gonzalo, número 2 en Puente Ge-

nil (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbanización

UE 19 del Plan General de Ordenación Urbana de Puente Genil

(Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 28 de Abril de 2010 nº 77  p.4118

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica subterránea a 25

kV de tensión de 210 m. con conductor Al 3 (1x 150) y dos cen-

tros de transformación tipo interior de 630 + 630 kVA, respectiva-

mente.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba,

sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-

maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo

de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio.

Córdoba, 6 de abril de 2010.- La Delegada Provincial, María

Sol Calzado García.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 3.616/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y artículo 11.2

del R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se hace pública la

Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que

se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a la persona o enti-

dad denunciada que a continuación se relaciona, ya que habién-

dose intentado la notificación en su último domicilio conocido, és-

ta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente, del cual puede obtener las co-

pias de los que estime convenientes, obra en este Ayuntamiento,

ante el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su

defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las

pruebas que considere oportunas, dentro del plazo de QUINCE

DIAS HABILES, contados desde el siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las

oportunas Resoluciones. 

EXPEDIENTE.- DENUNCIADO.- DNI.- LOCALIDAD.- FECHA

DE LA DENUNCIA.- CUANTIA.- PRECEPTO INFRNGIDO.

01/10; MILCHO STAVROV PETROV; X-05916461-X; OLIVA-

RES DEL DUERO; 25/11/09; 150,00 €; ART. 94.2 DEL R.G.C.

Adamuz, a 6 de abril de 2010.- El Alcalde-Presidente, firma ile-

gible.

Núm. 3.617/2010

El Alcalde-Presidente-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública la notificación de la iniciación del expedien-

te sancionador que se indica, instruido en este Ayuntamiento, a

las personas o entidad denunciada que a continuación se relacio-

na, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-

cilio, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Unidad de Sanciones

de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de ale-

gar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con

aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-

nas, dentro del plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados des-

de el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se

dictarán las oportunas Resoluciones.

EXPEDIENTE.- DENUNCIADO.- DNI.- LOCALIDAD.- FECHA

DE LA DENUNCIA.- CUANTÍA.- PRECEPTO INFRINGIDO.

19/10; SONIA COLCINAU; X-8964101-N; ALBERCA DE ZAN-

CARA; 04/01/10; 90,00 €; ART. 154 DEL R.G.C.

Adamuz, a 6 de abril de 2010.- El Alcalde-Presidente, firma ile-

gible. 

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.155/2010

Doña María Sierra Luque Calvillo , Alcaldesa de Almodóvar del

Río, hace saber:

Que habiéndose iniciado Expediente de declaración de estado

de ruina y orden de traslado de restos a osario, con fecha 13 de

abril de 2010, ha dictado la siguiente Resolución:

Con motivo del estado de ruina de los nichos situados en la zo-

na antigua del Cementerio Municipal, y habiéndose tramitado ex-

pediente contradictorio con los titulares de derechos funerarios

afectados.

Visto Informe del Técnico Municipal en materia de cementerios

de 7 de enero de 2007.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 29

de enero de 2010, y considerando asimismo lo dispuesto en el ar-

tículo 23 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Anda-

lucía, aprobado por Decreto 95/2001, de 3 de abril.

Considerando que en una serie de nichos y sepulturas se ha

comprobado la existencia de restos cadavéricos y los titulares de

derechos funerarios o intereses legítimos sobre los mismos resul-

tan desconocidos, y que por lo tanto no han prestado autoriza-

ción para la exhumación y traslado de restos existentes; y consi-

derando que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artícu-

lo 59.5.º «Cuando los interesados en un procedimiento sean des-

conocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que

se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-

ción, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por

medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en

su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comu-

nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administra-

ción de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial

del órgano que lo dictó».

Correspondiendo la dirección del Servicio de Cementerio a es-

ta Alcaldía, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.d) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de acuerdo con lo expuesto, vengo en resolver:

ÚNICO.– Conceder trámite de audiencia a los titulares de dere-

chos e intereses legítimos afectados sobre derechos funerarios,

según relación Anexo I, concediéndoles plazo de 1 mes para ale-
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gar y presentar los documentos y justificaciones que estimen per-

tinentes, a contar desde la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento, en relación a la declaración del estado de ruina de

los nichos situados en la zona antigua del Cementerio Municipal,

y la orden de exhumación de restos cadavéricos para su inmedia-

ta reinhumación en el lugar que determinen los titulares de dere-

chos. En el caso de que el titular no dispusiera nada a este res-

pecto, la reinhumación se realizará en el osario del mismo ce-

menterio.

ANEXO I

DATOS REGISTRO

Nº

ORDEN
TITULAR FALLECIDO

NI-

CHO

1 RICARDO RUIZ Y RUIZ JOSE RUIZ HUERTAS 1

2 RICARDO RUIZ Y RUIZ JOSEFA RUIZ CASTILLA 1

3 RICARDO RUIZ Y RUIZ JOSE RUIZ HUERTAS 2

5 PASCUAL PEREZ JIMENEZ RAFAEL PEREZ GARCIA 3

6 PASCUAL PEREZ JIMENEZ ROSARIO PEREZ DIAZ 3

7 PASCUAL PEREZ JIMENEZ MARIA GARCIA CASTILLA 3

8 PASCUAL PEREZ JIMENEZ ANTONIA GARCIA CASTILLA 3

10
MARIA ANTONIA PEREZ CON-

DE
RAFAELA PEREZ GARCIA 4

11
MARIA ANTONIA PEREZ CON-

DE
MARIA ANTONIA PEREZ CONDE 4

12 LUISA LOPEZ RUBIO RAFAEL RUBIO LORENZO 5

15
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
JOAQUIN MEDIAVILLA PONCE 6

16
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
PILAR MEDIAVILLA ROJAS 6

17
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
MARIA MEDIAVILLA PONCE 6

18 JOSE CAMPANERO CAMACHO JOAQUINA CAMACHO CASTILLA 7

19 JOSE CAMPANERO CAMACHO ISABEL PEREZ CASAS 7

20 JOSE CAMPANERO CAMACHO JOSE PONCE MORENO 7

21
HROS. ANTONIO MONTERO

LERT
ANTONIO MONTERO LERT 8

22
HROS. ANTONIO MONTERO

LERT
MIGUEL LOPEZ VILLALOBOS 8

23
HROS. ANTONIO MONTERO

LERT
MARIA LOPEZ VERGEL 8

24
HROS. ANTONIO MONTERO

LERT
JOSEFA DE LOS RIOS MONTERO 8

26
HROS. CARMEN REVUELTO

LUNA
CARMEN REVUELTO LUNA 9

27
HROS. CARMEN REVUELTO

LUNA
CAROLINA ALCAIDE REVUELTO 9

28
HROS. CARMEN REVUELTO

LUNA
ANTONIO ALCAIDE REVUELTO 9

29
SIN MÁS DATOS LIBRO RE-

GISTRO
  12

30
SIN DATOS INSCRIPCIÓN

LIBRO REGISTRO
  10

31
SIN DATOS INSCRIPCIÓN

LIBRO REGISTRO
  11

32 RAFAEL MEDIAVILLA PEREZ RAFAEL ROMERO AGUIRRE 13

33 RAFAEL MEDIAVILLA PEREZ JOSEFA AGUERA MEDIAVILLA 13

34 RAFAEL MEDIAVILLA PEREZ
MARIA TERESA PEÑA MEDIAVI-

LLA
13

35 RAFAEL MEDIAVILLA PEREZ JOSE GRANADOS ARRIBAS 13

37 ANTONIO LUCAS PALENCIANA
FELIPA PALENCIANA CASTILLE-

JO
14

38 ANTONIO LUCAS PALENCIANA ANTONIO LUCAS PALENCIANA 14

39
HROS. DIEGO DOBLARE CUE-

VAS
DIEGO DOBLARE CUEVAS 15

40 HROS. DIEGO DOBLARE CUE- RAFAEL DOBLARE MEDIAVILLA 15

VAS

41
HROS. DIEGO DOBLARE CUE-

VAS
FRANCISCO MEDIAVILLA PEREZ 15

42 FRANCISCO NAVARRO SUAREZ FRANCISCO NAVARRO SANCHEZ 16

43 FRANCISCO NAVARRO SUAREZ ANA SANCHEZ BERNAL 16

44 FRANCISCO NAVARRO SUAREZ - 16

45 ANDRES GUTIERREZ JURADO MANUEL GUTIERREZ JURADO 17

46 ANDRES GUTIERREZ JURADO
MARIA JOSEFA JURADO CANTA-

DOR
17

47 ANDRES GUTIERREZ JURADO ANDRES GUTIERREZ JURADO 17

48 ANDRES GUTIERREZ JURADO JUAN GUTIERREZ PINEDA 17

49 ANDRES GUTIERREZ JURADO
MARIA FRANCISCA GUTIERREZ

MARTINEZ
17

50 ANDRES GUTIERREZ JURADO RAFAEL AGUILAR Y HURTADO 18

51
HROS. CONCEPCION LERMA

CASTILLO
CONCEPCION LERMA CASTILLO 19

52
HROS. CONCEPCION LERMA

CASTILLO
JOSEFA CARRASCO LERMA 19

53
HROS. CONCEPCION LERMA

CASTILLO
JOSEFA ESTEVEZ CARRASCO 19

54
ANTONIA REVUELTO CARRAS-

CO
JUANA SERRANO SERRANO 20

55
ANTONIA REVUELTO CARRAS-

CO
EDUARDO CARRASCO LERMA 20

56
ANTONIA REVUELTO CARRAS-

CO
ANTONIO COCA YUSTE 20

57 MARIA ADARVE PEREZ MIGUEL PASTOR LERENTE 21

58 MARIA ADARVE PEREZ DOLORES PASTOR ADARVE 21

59
FRANCISCO LUNA VILLANUE-

VA
CONCEPCION LUNA LOPEZ 22

60
FRANCISCO LUNA VILLANUE-

VA
RAFAELA CRUZ LUNA 22

61
FRANCISCO LUNA VILLANUE-

VA
LUIS DIAZ CRUZ 22

62
FRANCISCO LUNA VILLANUE-

VA
FRANCISCO LUNA LOPEZ 22

63 MANUEL GARCIA GONZALEZ ANA GALVEZ PEREZ 23

64 MANUEL GARCIA GONZALEZ JOSEFA GARCIA GONZALEZ 23

65 MANUEL GARCIA GONZALEZ RAFAELA REQUENA GALVEZ 23

66 MANUEL GARCIA GONZALEZ MANUEL GARCIA GONZALEZ 23

67 BONIFACIA VALLES GARCIA RAFAEL VALLES TOBOS 24

68 BONIFACIA VALLES GARCIA SIMONA GARCIA CAMARAS 24

69 BONIFACIA VALLES GARCIA LUIS RODRIGUEZ SOLER 24

70
MARIA ANTONIA SERRANO

SANCHEZ
ANDRES SERRANO CALDERON 25

71
HROS. FRANCISCA MUÑOZ

LOPEZ
FRANCISCA MUÑOZ LOPEZ 26

72
HROS. FRANCISCA MUÑOZ

LOPEZ
DOLORES GARCIA CARTILLA 26

73
HROS. FRANCISCA MUÑOZ

LOPEZ
RAFAELA GARCIA MORENO 26

74 FERNANDO ROCHEL BAENA JUAN ROCHEL HINAJAS 27

75 FERNANDO ROCHEL BAENA JUAN ROCHEL BAENA 27

76 FERNANDO ROCHEL BAENA FERNANDO ROCHEL BAENA 27

77 PABLO ADARVE ARMADA MARIA SANCHEZ PARRAS 28

78 PABLO ADARVE ARMADA RAFAEL ADARVE PEREZ 28

79 PABLO ADARVE ARMADA JOSEFA ARMADA JIMENEZ 28

80 PABLO ADARVE ARMADA ELENA GONZALEZ ALBA 28

81 MARIA GOMEZ DOMINGUEZ JUAN GOMEZ MARTÍNEZ 29

82 MARIA GOMEZ DOMINGUEZ ANTONIO MORENO GOMEZ 29

83 ANTONIA DIAZ BORREGO JOSE DIAZ MUÑOZ 32

84 ANTONIA DIAZ BORREGO JOSE ALBA LOPEZ 32

85 ANTONIA DIAZ BORREGO ANTONIA DIAZ BORREGO 32

86 ANTONIA DIAZ BORREGO RAFAEL ALBA SANCHEZ 32

87 ANTONIA DIAZ BORREGO EMILIA LOPEZ DIAZ 32

88 JULIA E ISABEL LERT RUIZ JUAN LERT RUIZ 34
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89 JULIA E ISABEL LERT RUIZ FRANCISCO PAEZ RUIZ 34

90 JULIA E ISABEL LERT RUIZ FRANCISCO RUIZ PAEZ 34

91 JULIA E ISABEL LERT RUIZ FRANCISCA RUIZ PAEZ 34

92 JULIA E ISABEL LERT RUIZ FRANCISCO PAEZ PEÑA 34

93 LUISA CASTILLA RUIZ ÁNGEL RUIZ CASTILLA 35

94 LUISA CASTILLA RUIZ JUANA CASTILLA RUIZ 35

95 LUISA CASTILLA RUIZ LUISA CASTILLA RUIZ 35

96 LUISA CASTILLA RUIZ ANTONIO CASTILLA MONTERO 35

97 FERNANDO FLORES CANO MIGUEL FLORES MURES 36

98 FERNANDO FLORES CANO CIRIANO GONZALEZ GOMEZ 36

99 FERNANDO FLORES CANO FERNANDO FLORES SUAREZ 36

100 JOSE PRIMO GOMEZ ISABEL PLATA TOMAS 37

101
HROS. MANUEL REVUELTO

RUIZ
MANUEL REVUELTO RUIZ 38

102
HROS. MANUEL REVUELTO

RUIZ
MANUEL RUIZ CASTILLA 38

103
HROS. MANUEL REVUELTO

RUIZ
DOLORES RUIZ REVUELTO 38

104
HROS. MANUEL REVUELTO

RUIZ
ANA REVUELTO PINTOR 38

105 ANTONIO PEREZ JIMENEZ ANDRES PEREZ JIMENEZ 39

106 ANTONIO PEREZ JIMENEZ ANTONIO PEREZ JIMENEZ 39

107 RAFAEL GUTIERREZ LOPEZ CANDIDA FERNANDEZ ARENAS 40

108 RAFAEL GUTIERREZ LOPEZ ANTONIO FERNANDEZ MERINAS 40

109 RAFAEL GUTIERREZ LOPEZ RAFELA FERNANDEZ ARENAS 40

110 LAZARO FERNANDEZ RUIZ FRANCISCO MARTÍNEZ LARA 41

111 LAZARO FERNANDEZ RUIZ ANTONIO MARTÍNEZ LARA 41

112 LAZARO FERNANDEZ RUIZ ISABEL RUIZ SANCHEZ 41

113 JUAN GARCIA PRIETO FRANCISCO ARTACHO 43

114 JUAN GARCIA PRIETO JUAN GARCIA HIERRO 43

115 JUAN GARCIA PRIETO JOSEFA GARCIA MONTES 43

116 PEDRO GUZMAN RUIZ LAURA GUZMAN GUZMAN 44

117 PEDRO GUZMAN RUIZ RAFAELA GUZMAN RUIZ 44

118 MATEO ROCHEL ALCANTARA ANA ROCHEL RUIZ 45

119 MATEO ROCHEL ALCANTARA PEDRO ROCHEL HIDALGO 45

120 MATEO ROCHEL ALCANTARA JOSE HIDALGO DURAN 45

121 MATEO ROCHEL ALCANTARA
ENCARNACION HIDALGO MARTÍ-

NEZ
45

122
RAFAELA VILLANUEVA SE-

RRANO
JUAN LUNA MARTÍNEZ 46

123
RAFAELA VILLANUEVA SE-

RRANO
RAFAELA VILLANUEVA SERRANO 46

124
RAFAELA VILLANUEVA SE-

RRANO
BIBIANA LOPEZ GRANDON 46

125 NO DATOS LIBRO REGISTRO APOLINAR MARTINEZ 47

126 MANUELA ARRIBAS SANCHEZ RAFAEL CARRASCO TORRES 49

127 MANUELA ARRIBAS SANCHEZ JOSEFA ARRIBAS GARCIA 49

128 MANUELA ARRIBAS SANCHEZ PEDRO RAFAEL MUÑOZ MERINAS 49

129 MANUELA ARRIBAS SANCHEZ ANGELES ARRIBAS GARCIA 50

130 MANUELA ARRIBAS SANCHEZ DOLORES ARRIBAS GARCIA 50

131 ROSARIO GOMEZ CARMONA MARIA RODRIGUEZ VERGEN 51

132 ROSARIO GOMEZ CARMONA
JUAN ANTONIO MONTES RODRI-

GUEZ
51

133 ROSARIO GOMEZ CARMONA MANUEL CARRASCO MARTÍNEZ 51

134 ROSARIO GOMEZ CARMONA JOSEFA SANCHEZ DOMINGUEZ 51

135 ANTONIA RUIZ CASTILLA ANTONIA GARCIA RUIZ 52

136 ANTONIA RUIZ CASTILLA JOSE SANTANA RUIZ 52

137 ANTONIA RUIZ CASTILLA MAGDALENA SANTANA RUIZ 52

138 DOLORES GRACIA ABDE SALVADOR BLANES MOYA 54

139 DOLORES GRACIA ABDE PABLO BLANES MARTÍNEZ 54

140 DOLORES GRACIA ABDE RAFAEL GRACIA ABDE 54

141 DOLORES GRACIA ABDE MANUEL BLANES JIMENEZ 54

142 AYUNTAMIENTO DOLORES LOPEZ CANTARERO 56

143 AYUNTAMIENTO MANUEL MORENO LOPEZ 56

144 AYUNTAMIENTO AURORA MUÑOZ RAMOS 56

145
FUENSANTA IZQUIERDO MAR-

TÍNEZ
JOSEFA MARTÍNEZ HURTADO 57

146
FUENSANTA IZQUIERDO MAR-

TÍNEZ
EULALIA ROCHA IZQUIERDO 57

147
FUENSANTA IZQUIERDO MAR-

TÍNEZ
DOMINGO HERAS IZQUIERDO 57

148
FUENSANTA IZQUIERDO MAR-

TÍNEZ
ANTONIO BALLESTEROS MESA 57

149
FUENSANTA IZQUIERDO MAR-

TÍNEZ
FRANCISCO MESAS IZQUIERDO 57

150 JUAN LORENTE BARRIENTOS JUAN LORENTE 58

151 JUAN LORENTE BARRIENTOS ANTONIA MESA 58

152 JUAN LOENTE BARRIENTOS
ANTONIO DE LA ROSA IZQUIER-

DO
58

153 ANTONIO PASTOR SERRANO RAFAELA MORENO LUNA 59

154 ANTONIO PASTOR SERRANO JOSEFA FERNANDEZ MARTÍNEZ 59

155 ANTONIO PASTOR SERRANO RAFAEL FUENTES PASTOR 59

156 ANTONIO PASTOR SERRANO ANTONIA FUENTES PASTOR 59

157 ANTONIO PASTOR SERRANO JUAN FUENTES PASTOR 59

158 ANTONIO PASTOR SERRANO RAFAEL FUENTES BAENA 59

159 ANTONIO PEREZ JIMENEZ DOLORES SANZ 60

160 JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ MATEA RODRIGUEZ COST 61

161 JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 61

162 JUAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARINA COST MOLINA 61

163
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
MANUELA RUIZ CASTILLA 62

164
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
MANUEL RUIZ CASTILLA 62

165
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
JOAQUIN RUIZ IZQUIERDO 62

166
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
JOSEFA BORREGO ORTIZ 62

167
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
MANUEL RUIZ VILLEGAS 62

168
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
RAFAELA ESTEVEZ GUTIERREZ 62

169
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
FERNANDO RUIZ GRANADOS 62

170
HROS. MANUEL RUIZ CASTI-

LLA
RAFAELA VILLEGAS HERRERA 62

171 JOSE MERINAS MORENO MANUEL MERINAS HUERTAS 63

172 JOSE MERINAS MORENO MARIA MORENO RODRIGUEZ 63

173 JOSE MERINAS MORENO ANTONIO MERINAS MORENO 63

174 JOSE MERINAS MORENO DOLORES FERIA GONZALEZ 63

175 RAFAEL ALCAIDE BUJALANCE ANTONIA IZQUIERDO MARTÍNEZ 64

176 RAFAEL ALCAIDE BUJALANCE JOSE ALVAREZ ARAUJO 65

177 RAFAEL ALCAIDE BUJALANCE ANTONIA ALVAREZ IZQUIERDO 65

178 RAFAEL ALCAIDE BUJALANCE AMALIA SANCHEZ MARFIL 64

179 ANTONIO MUÑOZ DIAZ MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ 66

180 ANTONIO MUÑOZ DIAZ MARIA RODRIGUEZ CUADRADO 66

181 ANTONIO MUÑOZ DIAZ MANUEL MUÑOZ RODRIGUEZ 66

182 JOSE GRANADOS GUTIERREZ
MARIA ANTONIA GUTIERREZ CA-

BALLO
67

183 JOSE GRANADOS GUTIERREZ FRANCISCO JIMENEZ PEÑA 67

184 JOSE GRANADOS GUTIERREZ FRANCISCO GRANADOS RUIZ 67

185 JOSE GRANADOS GUTIERREZ JOSE GRANADOS GUTIERREZ 67

186 JOAQUIN HERRERA MATA JUAN MATA DE TERDES 68

187 JOAQUIN HERRERA MATA MANUEL CABALLERO MATA 68

188 JOAQUIN HERRERA MATA MANUEL HERRERA GALIOT 68

189 JOAQUIN HERRERA MATA DOLORES YUSTE HERRERA 68

190 JOAQUIN HERRERA MATA MARINA GOMEZ COST 68

191 JOAQUIN HERRERA MATA
ENCARNACION HERRERA VILLE-

GAS
68

192
DOLORES IZQUIERDO MARTI-

NEZ
EVARISTO BERGILLO DIAZ 69
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193
DOLORES IZQUIERDO MARTI-

NEZ

FUENSANTA IZQUIERDO MARTI-

NEZ
69

194
DOLORES IZQUIERDO MARTI-

NEZ
CARMEN CAÑERO CONTRERAS 70

195
DOLORES IZQUIERDO MARTI-

NEZ
DOLORES MARQUEZ PARILLA 70

196
DOLORES IZQUIERDO MARTI-

NEZ
ÁNGEL BERGILLO MUÑOZ 70

197 RAFAEL GARCIA ZURITA ALFONSO GARCIA QUESADA 71

198 RAFAEL GARCIA ZURITA JOSE ZURITA VALDERRABANOS 71

199 RAFAEL GARCIA ZURITA RAFAEL GARCIA ZURITA 71

200 MARIANO SALAZAR BUENDIA MIGUEL SALAZAR MUÑOZ 72

201 MARIANO SALAZAR BUENDIA RAFAEL BUENDIA AVIÑON 72

202 MARIANO SALAZAR BUENDIA MARIA VEGEL CAMACHO 72

203 ENRIQUETA PEREA RUIZ ANTONIA LOZANO GOMEZ 73

204 ENRIQUETA PEREA RUIZ JOSEFA TOLEDANO PEREZ 73

205 ENRIQUETA PEREA RUIZ ROSARIO HERRERA GALIOT 73

206 ENRIQUETA PEREA RUIZ RAFAELA BUENDIA AVIÑON 74

207 ENRIQUETA PEREA RUIZ MARIA VERGEL CAMACHO 74

208 ENRIQUETA PEREA RUIZ PEDRO URBANO PEREA 74

209 ENRIQUETA PEREA RUIZ - 75

210 FERNANDO ALCAIDE BELLO FRANCISCO ALCAIDE GARCIA 77

211 FERNANDO ALCAIDE BELLO RAFAELA MAESTRE ALCAIDE 77

212 FERNANDO ALCAIDE BELLO FERNANDO ALCAIDE BELLO 77

213 FERNANDO ALCAIDE BELLO CARMEN GRANADOS RUIZ 77

214 JOAQUIN ROMERO REVUELTO JUANA REVUELTO GARCIA 78

215 JOAQUIN ROMERO REVUELTO
PIEDAD .......... MEDIAVI-

LLA
78

216
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
FRANCISCO AGUIRRE REQUENA 79

217
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
MARCELINA REVUELTO GARCIA 79

218
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
MANUEL TRENAS MEDIAVILLA 79

219
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
ANA LUNA MEDIAVILLA 79

220
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
ANA PALACIOS MEDIAVILLA 79

221
HROS. MARCELINA REVUEL-

TO GARCIA
RAFAEL COST CASTRO 79

222 HROS. JOSE LEON PAZ JOSE LEON PAZ 80

223
HROS. ANTONIO FRASGERO

VILLA
ANDREA FRASGERO MATA 81

224
HROS. ANTONIO FRASGERO

VILLA
DOLORES FRASGERO MATA 81

225
HROS. ANTONIO FRASGERO

VILLA
ROSARIO MATA MATA 81

226 JOSE IZQUIERDO CONTRERAS JOSE IZQUIERDO HURTADO 82

227 JOSE IZQUIERDO CONTRERAS RAFAEL IZQUIERDO CASTILLA 82

228 FRANCISCO PEREZ GARCIA MANUEL MORENO VILLEGAS 83

229 FRANCISCO PEREZ GARCIA JOSEFA MORENO VILLEGAS 83

230 FRANCISCO PEREZ GARCIA FRANCISCO PEREZ GARCIA 83

231 MANUEL GOMEZ SANCHEZ FRANCISCA SALCEDO JIMENEZ 84

232 MANUEL GOMEZ SANCHEZ CELEDONIA VILLEGAS RUIZ 84

233 MANUEL GOMEZ SANCHEZ ANTONIA CUESTAS ALBA 84

234 MANUEL GOMEZ SANCHEZ RAFAEL MERINAS CUESTAS 84

235 MANUEL GOMEZ SANCHEZ ALGUIMIRA MORENO MERINAS 84

236 DOLORES CRUZ CONTRERAS - 86

237 JUAN DEL RIO GARCIA VICTORIA FERNANDEZ DEL RIO 87

238 JUAN DEL RIO GARCIA JUAN DEL RIO GARCIA 87

239 LAZARO URBANO CANTOS PEDRO SEPULVEDA ALECHAGA 88

240 LAZARO URBANO CANTOS ÁNGEL URBANO LEON 88

241 DOLORES ESPINOSA NIETO MATIAS FERRER NAVARRO 89

242 DOLORES ESPINOSA NIETO TEODOSIA FERRER ESPINOSA 89

243 DOLORES ESPINOSA NIETO ANTONIA FERRER ESPINOSA 89

244 DOLORES ESPINOSA NIETO MANUEL PEREZ MORENO 89

245 DOLORES ESPINOSA NIETO DOLORES FERRER PLAZUELO 89

246 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ RAFAELA RODRIGUEZ GARCIA 91

247 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 91

248 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ ELENA GONZALEZ ALBA 91

249 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA MONTERO GONZALEZ 91

250 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANTONIA ALCAIDE ALBA 91

251 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ ELENA ALBA GARCIA 91

252 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANTONIA ALBA GARCIA 91

253 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ AGUSTIN RODRIGUEZ ESPEJO 91

254 JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ - 91

255 MARIA JESUS PAEZ ALMADA RAFAEL PEDRAJAS CRESPO 92

256 MARIA JESUS PAEZ ALMADA RAFAEL PEDRAJAS ROCHEL 92

257 MARIA JESUS PAEZ ALMADA MARIA JESUS PAEZ ALMADA 92

258
HROS. RAFAEL FERIA AGUI-

LAR
MAGDALENA GONZALEZ PRADOS 93

259
HROS. RAFAEL FERIA AGUI-

LAR
RAFAEL FERIA AGUILAR 93

260
HROS. RAFAEL FERIA AGUI-

LAR
FRANCISCO FERIA GONZALEZ 93

261
HROS. RAFAEL FERIA AGUI-

LAR
ANTONIO FERIA SALAS 93

262 FERNANDO ALCAIDE BELLO FILOMENA BELLO Y ZAMORA 95

263 FERNANDO ALCAIDE BELLO PILAR MAESTRE ALCAIDE 95

264 FERNANDO ALCAIDE BELLO FILOMENA ALCAIDE BELLO 95

265 JOAQUIN ALVAREZ CASTILLA RAFAELA CASTILLA MORENO 96

266 ANTONIO MERINAS MORENO ANTONIA MERINAS FERIA 97

267 JOSE LOPEZ VILLALOBOS MARCOS BERGEL CAMACHO 98

268 JOSE LOPEZ VILLALOBOS MARIA CAMACHO FERNANDEZ 98

269 JOSE LOPEZ VILLALOBOS JUANA LOPEZ VERGEL 98

270 JOAQUIN ALVAREZ CASTILLA IDELFONSO LUNA CASTILLA 99

271 JOAQUIN ALVAREZ CASTILLA CATALINA CASTILLA LUNA 99

272
HROS. JOSE CASTILLA MAR-

TINEZ
JOAQUIN NAVAS CASTILLA 100

273
HROS. JOSE CASTILLA MAR-

TINEZ
JOSE CASTILLA MARTINEZ 100

274
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
ANTONIO GUTIERREZ ALCARAZ 101

275
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
MANUEL DE LUNA RODRIGUEZ 101

276
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
ANTONIO SALGADO MEDINA 101

277
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
ANA ACEÑA SOLER 101

278 ANA GUTIERREZ LUNA MERCEDES GARCIA LUNA 102

279 ANA GUTIERREZ LUNA MANUEL SANCHEZ GUTIERREZ 102

280 ANA GUTIERREZ LUNA ANTONIO SANCHEZ RUIZ 102

281 ANA GUTIERREZ LUNA ALFONSO SANCHEZ ACEÑA 102

282 ANA GUTIERREZ LUNA JOSEFA LUNA RODRIGUEZ 102

283 ANA GUTIERREZ LUNA ANA GUTIERREZ LUNA 102

284
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
RAFAEL LUNA RODRIGUEZ 103

285
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
ANGELA GUTIERREZ FUENTES 103

286
HROS. MANUEL LUNA RODRI-

GUEZ
FUENSANTA PRIETO DIDIEZ 103

287
HROS. RAFAEL LOPEZ MON-

TERO
ELISA ZURITA PAEZ 104

288
HROS. RAFAEL LOPEZ MON-

TERO
RAFAEL LOPEZ MONTERO 104

289
HROS. RAFAEL LOPEZ MON-

TERO
RAFAELA CAPEL LOPEZ 104

290 JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ
MARIA DEL VALLE GUTIERREZ

GONZALEZ
105

291 JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ MANUEL GUTIERREZ JIMENEZ 105

292 JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ JOSE MAESTRE MORENO 105
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293 JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ JOAQUIN MAESTRE FUENTES 105

294 JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ JOSEFA GUTIERREZ JIMENEZ 105

295
MANUELA Y JUAN URBANO

ZAMORA
BEATRIZ ZAMORA BERNAL 107

296
MANUELA Y JUAN URBANO

ZAMORA
ANTONIO GARCIA GARCIA 107

297
MANUELA Y JUAN URBANO

ZAMORA
JOSEFA CRISPIN PALMA 107

298
MANUELA Y JUAN URBANO

ZAMORA
ANGELES SALADO URBANO 107

299
MANUELA Y JUAN URBANO

ZAMORA
JOSE SALADO RODRIGUEZ 107

300
MARIA VALLE GUTIERREZ

GONZALEZ Hros.

MARIA DEL VALLE GUTIERREZ

GONZALEZ
108

301 FRANCISCO GRANDON RUIZ MANUEL RUIZ CAMPANERO 109

302 FRANCISCO GRANDON RUIZ RAFAELA RUIZ CASTILLA 109

303 FRANCISCO GRANDON RUIZ DOLORES RUIZ REVUELTO 109

304 FRANCISCO GRANDON RUIZ JOAQUIN RUIZ IZQUIERDO 109

305 JOSE LOPEZ FUENTES ANA LOPEZ CONTRERAS 110

306 JOSE LOPEZ FUENTES JOSEFA ALVAREZ LOPEZ 110

307 JOSE LOPEZ FUENTES JOSEFA ADARVE LOPEZ 110

308 JOSE LOPEZ FUENTES JOSE ADARVE LOPEZ 110

309 JOSE LOPEZ FUENTES
FETO DE FRANCISCA MONTES

SANCHEZ
110

310 FRANCISCO NAVARRO BERNAL FRANCISCO NAVARRO BERNAL 111

311 FRANCISCO NAVARRO BERNAL MARIA COCA DURAN 111

312 RAFAEL YEPEZ RAMIREZ JOSE YEPEZ FUENTES 112

313 RAFAEL YEPEZ RAMIREZ RAFAELA FUENTES REQUENA 112

314 RAFAEL YEPEZ RAMIREZ RAFAEL YEPEZ RAMIREZ 112

315 CARMEN ARRIBAS SANCHEZ ANA GRANADOS ARRIBAS 113

316 CARMEN ARRIBAS SANCHEZ JOSE GRANADOS PONCE 113

317 JOSEFA CARRASCO CORRAL EMILIA FERNANDEZ CORRAL 114

318 JOSEFA CARRASCO CORRAL ANDRES CASTILLA CAÑETE 114

319 JOSEFA CARRASCO CORRAL JOSEFA CASTILLA FERNANDEZ 114

320 CATALINA PASTOR GARCIA ANTONIO CAÑETE PASTOR 115

321 CATALINA PASTOR GARCIA JOSE PEREZ ORTIZ 115

322 CATALINA PASTOR GARCIA CARMEN SANTANA RUIZ 115

323 CATALINA PASTOR GARCIA ANTONIO PASTOR GARCIA 115

324 CATALINA PASTOR GARCIA CATALINA PASTOR GARCIA 115

325 JUAN LORENTE BARRIENTOS JUAN LORENTE DE LA ROSA 117

326 FRANCISCO LUNA ORTIZ ANTONIA ORTEGA PAEZ 118

327 FRANCISCO LUNA ORTIZ ANTONIA LUNA ORTEGA 118

328 AURORA ZURITA MERINAS MANUEL GUTIERREZ LOPEZ 119

329 AURORA ZURITA MERINAS JOAQUIN CASTILLA MUÑOZ 119

330 AURORA ZURITA MERINAS AURORA ZURITA MERINAS 119

331
HROS. MANUEL GUTIERREZ

OJEDA
MANUEL GUTIERREZ OJEDA 120

332
HROS. MANUEL GUTIERREZ

OJEDA
CARMEN ARENAS RABADAN 120

333
HROS. MANUEL GUTIERREZ

OJEDA
RAFAEL POZO LIFONA 120

334
HROS. MANUEL GUTIERREZ

OJEDA
RAFAEL GUTIERREZ LOPEZ 120

335
HROS. MANUEL GUTIERREZ

OJEDA
ANTONIA DELGADO ARIZA 120

336 ENCARNACION ORTIZ PEREZ CARMEN PEREZ SILVA 121

337 ENCARNACION ORTIZ PEREZ JOSE POZO BLANCO 121

338 ENCARNACION ORTIZ PEREZ CARMEN POZO ORTIZ 121

339 ENCARNACION ORTIZ PEREZ ENCARNACION ORTIZ PEREZ 121

340 ENCARNACION ORTIZ PEREZ RAFAEL POZO LIFONA 121

341 ENCARNACION ORTIZ PEREZ ELISA GARCIA PEREZ 121

342
HROS. RAFAEL GARCIA GAR-

CIA
RAFAEL GARCIA GARCIA 122

343
HROS. RAFAEL GARCIA GAR-

CIA
FRANCISCO GARCIA MARQUEZ 122

344
HROS. RAFAEL GARCIA GAR-

CIA
FRANCISCA MARQUEZ PINEDA 122

345
HROS. RAFAEL GARCIA GAR-

CIA
JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA 122

346
HROS. RAFAEL GARCIA GAR-

CIA
ROSARIO MUÑOZ MARTINEZ 122

347 ENRIQUE GUZMAN ZURITA MARIA ZURITA CASTILLA 123

348 ENRIQUE GUZMAN ZURITA JOSE GUZMAN LUNA 123

349 ENRIQUE GUZMAN ZURITA MANUEL GUZMAN DIAZ 123

350
ANTONIA BALLESTEROS ROL-

DAN

ANTONIO BALLESTEROS BALLES-

TEROS
124

351
ANTONIA BALLESTEROS ROL-

DAN
ANTONIO BALLESTEROS CRUZ 124

352
ANTONIA BALLESTEROS ROL-

DAN
ANTONIA BALLESTEROS ROLDAN 124

353
ANTONIA BALLESTEROS ROL-

DAN

ALEJANDRO GONZALEZ BALLES-

TEROS
124

354 RAFAEL JIMENEZ MONTERO MARIA CASTRO PARRAS 125

355 RAFAEL JIMENEZ MONTERO MANUEL MONTERO SALCEDO 125

356 RAFAEL JIMENEZ MONTERO FERNANDO CANTOS MARTINEZ 125

357 RAFAEL JIMENEZ MONTERO PILAR JIMENEZ CANTOS 125

358 RAFAEL JIMENEZ MONTERO ANTONIO MONTERO GALVEZ 125

359 RAFAEL JIMENEZ MONTERO PILAR RUIZ SANCHEZ 125

360
HROS. JOSE GONZALEZ

BUENDIA
JOSE GONZALEZ BUENDIA 126

361
HROS. JOSE GONZALEZ

BUENDIA
JOSEFA LEIVA PEÑA 126

362
HROS. JOSE GONZALEZ

BUENDIA
JOSE GONZALEZ CASTILLA 126

363
HROS. ANTONIO UCEDA FER-

NANDEZ
ANTONIO UCEDA FERNANDEZ 127

364
HROS. ANTONIO UCEDA FER-

NANDEZ
JOSE UCEDA FERNANDEZ 127

365
HROS. ANTONIO UCEDA FER-

NANDEZ
ANTONIO JIMENEZ UCEDA 127

366
HROS. ANTONIO VALLES HI-

DALGO
ANTONIO VALLES HIDALGO 128

367
HROS. ANTONIO VALLES HI-

DALGO
RAFAELA RUIZ GRANADOS 128

368
HROS. ANTONIO VALLES HI-

DALGO
ANDRES SANCHEZ RINCON 128

369
RICARDO BORREGO MORALES

Y HNOS.
ANTONIA MORALES GUTIERREZ 129

370
RICARDO BORREGO MORALES

Y HNOS.
FRANCISCO COST CASTRO 129

371
RICARDO BORREGO MORALES

Y HNOS.
ENCARNACION OSUNA FUENTES 129

372
RICARDO BORREGO MORALES

Y HNOS.
FRANCISCO COST BORREGO 129

373
RICARDO BORREGO MORALES

Y HNOS.
FRANCISCO NAVAS GONZALEZ 129

374 ANDRES MESA GIRON - 130

375 DOLORES MORALES PASTOR LUISA LUNA ORTEGA 131

376 DOLORES MORALES PASTOR DOLORES MORALES PASTOR 131

377 DOLORES MORALES PASTOR FRANCISCO RUIZ CASTILLA 131

378 SEBASTIAN OSUNA MALLEN JOSE OSUNA SOLER 132

379 SEBASTIAN OSUNA MALLEN JOSEFA ALABANDA FUENTES 132

380 SEBASTIAN OSUNA MALLEN SEBASTIAN OSUNA MALLEN 132

381 SEBASTIAN OSUNA MALLEN FLORENCIO OSUNA FUENTES 132

382 JOSE CARRASCO MARTINEZ ANTONIA LOPEZ LEON 133

383 JOSE CARRASCO MARTINEZ JOSE CARRASCO MARTINEZ 133

384 JOSE CARRASCO MARTINEZ JOSEFA CARRASCO GOMEZ 133

385 JOSE CARRASCO MARTINEZ DOLORES BARRERA FERNANDEZ 133

386
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
ISABEL PACHECO PEREZ 134

387
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
FRANCISCO ANSELMO EXPOSITO 134

388 HROS. ISABEL PACHECO PE- MARCELO MONTENEGRO VEGA 134
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REZ

389
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
FRANCISCO MONTENEGRO VEGA 134

390
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
JOSE ARANDA MONTENEGRO 134

391
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
FRANCISCO DUARTE BARRERO 134

392
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
FRANCISCO MONTENEGRO VEGA 134

393
HROS. ISABEL PACHECO PE-

REZ
DOLORES MONTENEGRO VEGA 134

394 FRANCISCO COCA CARMONA MANUEL DIAZ COCA 135

395 FRANCISCO COCA CARMONA JOAQUIN DIAZ COCA 135

396 FRANCISCO COCA CARMONA MARIA COCA NUÑEZ 135

397 FRANCISCO COCA CARMONA FRANCISCO COCA CARMONA 135

398 FRANCISCO COCA CARMONA RAFAELA COCA JIMENEZ 135

399 FRANCISCO COCA CARMONA TERESA MADUEÑO FERNANDEZ 135

400
HROS. JOAQUIN ROMERO RO-

MERO
ANTONIO GALVEZ MORALES 137

401
HROS. JOAQUIN ROMERO RO-

MERO
MANUELA MERINAS CAÑETE 137

402
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
RAFAELA CARRASCO RUIZ 138

403
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
RAFAEL REVUELTO RUIZ 138

404
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
ANTONIA SALCEDO MERINAS 138

405
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
PILAR REVUELTO CARRASCO 138

406
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
ANTONIA REVUELTO CARRASCO 138

407
HROS. RAFAEL REVUELTO

CARRASCO
RAFAELA PONCE REVUELTO 138

408
FRANCISCO URBANO ALECHA-

GA
MARIA RUIZ BUENROSTRO 139

409
FRANCISCO URBANO ALECHA-

GA
RAFAEL URBANO LUNA 139

410
FRANCISCO URBANO ALECHA-

GA
MANUEL URBANO CAMPOY 139

411
FRANCISCO URBANO ALECHA-

GA
ANTONIO URBANO PEREA 139

412 RAFAEL LLAMAS FERNANDEZ ANTONIO LLAMAS MARQUEZ 140

413 RAFAEL LLAMAS FERNANDEZ RAFAEL LLAMAS FERNANDEZ 140

414 RAFAEL LLAMAS FERNANDEZ MILAGROS MARQUEZ ESPINOSA 140

415
HROS. FRANCISCA LEON RI-

VAS
JOSEFA RIVAS MURADOY 141

416
HROS. FRANCISCA LEON RI-

VAS
JOSE GARCIA PASTOR 141

417
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
CONCEPCION CASTILLA LUNA 142

418
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
JOSE LOPEZ JAEN 142

419
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
DOLORES GARRIDO LOPEZ 142

420
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
ANTONIA CARRION GARRIDO 142

421
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
MAURICIO CARRION FERNANDEZ 142

422
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
DOLORES LOPEZ CASTILLA 142

423
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
DOLORES DELI CARRION 142

424 FRANCISCO MATA VALLE FRANCISCO RUIZ ALBA 143

425 FRANCISCO MATA VALLE FRANCISCO MATA RUIZ 143

426 FRANCISCO MATA VALLE ANTONIO MESA BELGILLO 143

427 FRANCISCO MATA VALLE TERESA RUIZ CANO 143

428
HROS. MARIA TORRESILLA

MARTINEZ
JUAN OLLER MORENO 144

429 HROS. MARIA TORRESILLA AGUEDA TORRESILLA MARTINEZ 144

MARTINEZ

430
HROS. MARIA TORRESILLA

MARTINEZ
MARIA TORRESILLA MARTINEZ 144

431
HROS. JOAQUIN LOPEZ CAS-

TILLA
ELISA LOPEZ GRANDON 145

432
HROS. JOAQUIN LOPEZ CAS-

TILLA
JOSE LOPEZ CASTILLA 145

433
HROS. JOAQUIN LOPEZ CAS-

TILLA
DOLORES LUQUE ESPINOSA 145

434
HROS. JOAQUIN LOPEZ CAS-

TILLA
JOSE LOPEZ GRANDON 145

435 DOLORES CONTRERAS PRIETO JOAQUIN DE LA CRUZ JIMENEZ 146

436 DOLORES CONTRERAS PRIETO DOLORES CONTRERAS PRIETO 146

437 ANTONIO GIL MANTA PILAR GIL MAESTRE 147

438 ANTONIO GIL MANTA FETO DE RAFAELA GIL MAESTRE 147

439 ANTONIO GIL MANTA PILAR GUZMAN REVUELTO 147

440 ANTONIO GIL MANTA ANTONIO GIL MANTA 147

441 ANTONIO GIL MANTA CATALINA MAESTRE GUZMAN 147

442 FRANCISCO GRANDON RUIZ MANUELA IZQUIERDO CONTRERAS 148

443 FRANCISCO GRANDON RUIZ DOLORES RUIZ CASTILLA 148

444 RAFAEL CASTILLA NAZ JOSE CASTILLA MORENO 149

445 RAFAEL CASTILLA NAZ JOSE LOPEZ POZO 149

446 ANTONIA PERALES JIMENEZ FRANCISCA LEON RIVAS 150

447 ANTONIA PERALES JIMENEZ ANTONIO CASTILLA PERALES 150

448 ANTONIA PERALES JIMENEZ MARIA GARCIA JIMENEZ 150

449 MANUEL SALADO RODRIGUEZ ANTONIA BALONGO ESCRIBANO 151

450 JUAN SANCHEZ ESTEVEZ RAFAEL SANCHEZ RIVAS 152

451 JUAN SANCHEZ ESTEVEZ ANTONIO SANCHEZ BERJILLO 152

452 AMADOR TAGUAS LOPEZ CARMEN LOPEZ RODRIGUEZ 153

453 AMADOR TAGUAS LOPEZ CARMEN TAGUAS RODRIGUEZ 153

454 AMADOR TAGUAS LOPEZ ANTONIO AMADOR TAGUAS LOPEZ 153

455 AMADOR TAGUAS LOPEZ FRANCISCO ROMERO CAÑERO 153

456 AYUNTAMIENTO ANTONIO CASTILLA CASTILLA 154

457 AYUNTAMIENTO ENRIQUE GUZMAN ZURITA 154

458
FRANCISCO ORDOÑEZ MARTI-

NEZ
FRANCISCA MARTINEZ MARTINEZ 155

459
FRANCISCO ORDOÑEZ MARTI-

NEZ
ANTONIO ORDOÑEZ ALOS 155

460
FRANCISCO ORDOÑEZ MARTI-

NEZ
FRANCISCO ORDOÑEZ MARTINEZ 155

461 JOSEFA CORRAL CARRASCO JOSEFA CARRASCO BORREGO 156

462 JOSEFA CORRAL CARRASCO ANDRES FERNANDEZ MERINAS 156

463 JOSEFA CORRAL CARRASCO JOSEFA CORRAL CARRASCO 156

464 JOSE CAÑERO PONCE AMALIA CAÑERO CARRASCO 157

465 JOSE CAÑERO PONCE JOSE CAÑERO GARCIA 157

466 JOSE CAÑERO PONCE JOSE CAÑERO ORTEGA 157

467 JOSE CAÑERO PONCE MANUEL CAÑERO GARCIA 157

468 JOSE CAÑERO PONCE BARTOLOME CAÑERO CARRASCO 157

469 HROS. JUAN SUAREZ MORAN JUAN SUAREZ MORAN 158

470 HROS. JUAN SUAREZ MORAN FRANCISCO FUENTES 158

471 FRANCISCO MUÑOZ MARIN ANTONIO DELGADO MUÑOZ 159

472 FRANCISCO MUÑOZ MARIN JOSE MUÑOZ PASTOR 159

473 FRANCISCO MUÑOZ MARIN FRANCISCO MUÑOZ GARCIA 159

474 DOLORES RAMIREZ CRUZ JUAN GONZALEZ MUÑOZ 160

475 DOLORES RAMIREZ CRUZ RAFAEL GIL GONZALEZ 160

476 DOLORES RAMIREZ CRUZ DOLORES RAMIREZ CRUZ 160

477 DOLORES RAMIREZ CRUZ ANTONIA GONZALEZ RAMIREZ 160

478 DOLORES RUIZ CASTILLA JOSEFA BORREGO RUIZ 161

479 DOLORES RUIZ CASTILLA ÁNGEL RODRIGUEZ BORREGO 161

480 DOLORES RUIZ CASTILLA DOLORES RUIZ CASTILLA 161

481 ANDRES SEGURA ALBA JOSEFA LORENTE BARRIENTOS 162

482 ANDRES SEGURA ALBA JOSE SEGURA LORENTE 162

483 ANDRES SEGURA ALBA ANDRES SEGURA ALBA 162

484 JOSE LUNA ORTIZ ANTONIA ACEÑA ESTRADA 163
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485 JOSE LUNA ORTIZ ANTONIO LUNA ACEÑA 163

486 JOSE LUNA ORTIZ LORENZO ACEÑA JIMENEZ 163

487 JOSE LUNA ORTIZ JOSEFA LUNA ACEÑA 163

488
RAFAEL GRANADOS GUTIE-

RREZ
FRANCISCA JIMENEZ PEÑA 164

489 JOSE RETAMOSA CANTUESO ANA RETAMOSA CANTUESO 165

490 ANA RUZ RUZ MARIA MORALES REINA 166

491 ANA RUIZ RUIZ ANTONIO PRADOS MORALES 166

492 ANA RUIZ RUIZ MANUEL PRADOS RUZ 166

493 JOSE NAZ RODRIGUEZ
MARIA DE LOS ANGELES NAZ

NAVARRO
167

494 JOSE NAZ RODRIGUEZ FAUSTINO NAZ NAVARRO 167

495 JOSE NAZ RODRIGUEZ ÁNGEL NAZ NAVARRO 167

496 JOSE NAZ RODRIGUEZ MANUELA MORO ALVAREZ 167

497 JOSE NAZ RODRIGUEZ JOAQUIN NAZ NAVARRO 167

498 JOSE NAZ RODRIGUEZ MARIA JOSEFA RAMOS NAZ 167

499 RAFAEL MARZO GONZALEZ JOSE MARIA MARZO RODRIGUEZ 168

500 RAFAEL MARZO GONZALEZ RAFAELA ALBA SILVA 168

501 RAFAEL MARZO GONZALEZ RAFAEL MARZO GONZALEZ 168

502 RAFAEL MARZO GONZALEZ ANTONIO BLANCAS INFANTE 168

503
HROS. JOSEFA PEREZ PRA-

DOS
JOSEFA PEREZ PRADOS 169

504
HROS. JOSEFA PEREZ PRA-

DOS
TERESA PASTOR GARCIA 169

505
HROS. JOSEFA PEREZ PRA-

DOS
ANTONIO PEREZ PRADOS 169

506
HROS. JOSEFA PEREZ PRA-

DOS
CARMEN PEREZ ORTIZ 169

507 LAZARO URBANO CANTOS JOSEFA BARRIENTOS GOMEZ 170

508 MARIA URBANO SEPULVEDA JUAN GUTIERREZ OJEDA 171

509 MARIA URBANO SEPULVEDA LAZARO URBANO CANTOS 171

510 MIGUEL JIMENEZ PONCE ÁNGEL GUZMAN RUIZ 172

511 MIGUEL JIMENEZ PONCE MANUEL JIMENEZ RUIZ 172

512 MIGUEL JIMENEZ PONCE FRANCISCA RUIZ CASTILLA 172

513 HROS. ANGELA GOMEZ RUIZ MARIA RUIZ CAMPANERO 173

514 HROS. ANGELA GOMEZ RUIZ MATEO CASTRO PEREZ 173

515 HROS. ANGELA GOMEZ RUIZ ANGELA GOMEZ RUIZ 173

516 HROS. ANGELA GOMEZ RUIZ MANUEL DIAZ ESCALERA 173

517 HROS. ANGELA GOMEZ RUIZ ANA RUIZ GRANADOS 173

518 ARACELI SANCHEZ ORTIZ JOSE MARIA GALINDO RIVAS 174

519 ARACELI SANCHEZ ORTIZ JUAN SANCHEZ SALADO 174

520 ARACELI SANCHEZ ORTIZ JOSE DE LA MATA SANCHEZ 174

521 ARACELI SANCHEZ ORTIZ FERNANDO SANCHEZ SALADO 174

522 SIMONA GARCIA CAMARA BONIFACIA CAMARA 175

523 SIMONA GARCIA CAMARA JOSE RODRIGUEZ VALLE 175

524 SIMONA GARCIA CAMARA VALLE CASTILLA GARRIDO 175

525
PURIFICACION UCEDA FER-

NANDEZ
CATALINA NAVARRO MACIAS 176

526 SIN DATOS TITULAR RAFAEL FERIA OLALLA 177

527 ANTONIO MONTERO CRUZ JOSE MONTERO ZURITA 178

528 ANTONIO MONTERO CRUZ ANTONIO MONTERO CRUZ 178

529 ANTONIO MONTERO CRUZ BRAULIO ACEÑA REVUELTO 178

530 JOSE LUNA VILLEGAS ARGIMIRA VILLEGAS RICO 179

531 JOSE LUNA VILLEGAS JOSE RODDRIGUEZ CALDERON 179

532 JOSE LUNA VILLEGAS RAFAEL MERINAS CAÑETE 179

533 JOSE LUNA VILLEGAS MIGUEL CUESTAS ALBA 179

534 JOSE LUNA VILLEGAS RAFEL CAÑETE QUESADA 179

535 HROS. LUCAS JIMENEZ PEÑA LUCAS JIMENEZ PEÑA 180

536 HROS. LUCAS JIMENEZ PEÑA
PURIFICACION UCEDA FERNAN-

DEZ
180

537 MANUEL MATA CASTELL ISABEL MATA CASTEL 181

538 MANUEL MATA CASTELL ANA MATA ALCARAZ 181

539 MANUEL MATA CASTELL MANUEL MATA CASTELL 181

540 MANUEL MATA CASTELL JUAN MORENO GALLAR 181

541 FERNANDO CANTOS SANCHEZ CARMEN MUÑOZ GALISTEO 182

542 FERNANDO CANTOS SANCHEZ FERNANDO CANTOS MUÑOZ 182

543 FERNANDO CANTOS SANCHEZ ANTONIO CANTOS GAMIS 182

544 FERNANDO CANTOS SANCHEZ RAFAEL MARTIN FERNANDEZ 182

545 ANTONIO PEREZ CABELLO ANTONIA BARRIENTOS MESA 184

546 ANTONIO PEREZ CABELLO JOSE PEREZ PEREZ 184

547 ANTONIO PEREZ CABELLO RAFAEL PEREZ MORENO 184

548 JUAN GARCIA PRIETO ENCARNACION VELASCO VELASCO 186

549 JUAN GARCIA PRIETO ANTONIO PABLO GARCIA 186

550 JUAN GARCIA PRIETO ENCARNACION GARCIA VELASCO 186

551 JOSE DE LA MATA PEREZ CARMEN PEREZ PRADOS 187

552 JOSE DE LA MATA PEREZ JOSE DE LA MATA PRADOS 187

553 JOSE DE LA MATA PEREZ JOSE MATA PEREZ 187

554 RAFAEL MESA BERJILLO FRANCISCO MESA TORRES 188

555 RAFAEL MESA BERJILLO ANA BERGILLO LEON 188

556 RAFAEL MESA BERJILLO RAFAEL MESA MARTINEZ 188

557 RAFAEL MESA BERJILLO RAFAEL MESA BERJILLO 188

558 RAFAEL MESA BERJILLO JOSEFA GALLEGO JAIMEN 188

559 FERNANDO CANTOS MUÑOZ ANTONIO CANTOS MUÑOZ 190

560 FERNANDO CANTOS MUÑOZ AMALIA SANCHEZ REINA 190

561 FERNANDO CANTOS MUÑOZ FRANCISCA BARAZAR REINA 190

562 FERNANDO CANTOS MUÑOZ BALDOMERA CASTAÑO MARTINEZ 190

563
HROS. ANTONIA NAVARRO

TAGUAS
FRANCISCO NAVARRO TAGUAS 191

564
HROS. ANTONIA NAVARRO

TAGUAS
ELISA TAGUAS PAEZ 191

565 ANTONIO GIL MANTA JUAN GIL CARRILLO 192

566 ANTONIO GIL MANTA ANTONIA MAESTRE FUENTES 192

567 ANTONIO GIL MANTA RAFAELA GUZMAN REVUELTO 192

568
RAFAEL FERNANDEZ INVER-

NON
FRANCISCO LOPEZ PEREZ 193

569
RAFAEL FERNANDEZ INVER-

NON
SETEFILLA MARTINEZ 193

570
RAFAEL FERNANDEZ INVER-

NON
ANTONIO FERNANDEZ LIFONA 193

571 ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ
FRANCISCO BALLESTEROS TOLE-

DANO
194

572 ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ
DOLORES BALLESTEROS BALLES-

TEROS
194

573 ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ RAFAEL BALLESTEROS MARTINEZ 194

574 ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ 194

575 FRANCISCO ALBA CASTILLA CONCEPCION ALBA CASTILLA 196

576 FRANCISCO ALBA CASTILLA ANTONIO ALBA SALCEDO 196

577 FRANCISCO ALBA CASTILLA ANTONIO FERIA AGUILAR 196

578 MANUEL PAEZ RUIZ LAUREANA ACEÑA REVUELTO 197

579 MANUEL PAEZ RUIZ DOLORES RUIZ CASTILLA 197

580 MANUEL PAEZ RUIZ TERESA GRANADOS PAEZ 197

581 MANUEL PAEZ RUIZ MANUEL JAEN RUIZ 197

582 JUAN BALLESTEROS CRUZ ANTONIA BALLESTEROS CRUZ 198

583 JUAN BALLESTEROS CRUZ JOSE BALLESTEROS TOLEDANO 198

584 JUAN BALLESTEROS CRUZ JUAN BALLESTEROS IZQUIERDO 198

585 JUAN BALLESTEROS CRUZ JUAN BALLESTEROS CRUZ 198

586 JUAN BALLESTEROS CRUZ - 198

587 JUAN BALLESTEROS CRUZ
ANASTASIO MESA GRANADOS Y

OTRO
198

588 JUAN BALLESTEROS CRUZ - 198

589 LUISA LOPEZ RUBIO RAFAEL LOPEZ RUBIO 199

590
RAFAEL RUIZ GRANADOS Y

HNOS.
FRANCISCO RUIZ SANCHEZ 200

591
RAFAEL RUIZ GRANADOS Y

HNOS.
FERNANDO RUIZ GRANADOS 200

592
HROS. RAFAELA NAVAS RE-

CIO
RAFAELA NAVAS RECIO 201

593
HROS. RAFAELA NAVAS RE-

CIO
ROSARIO RUIZ NAVAS 201
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594
HROS. RAFAELA NAVAS RE-

CIO
DOLORES RUIZ NAVAS 201

595 FRANCISCO PRADOS ZURITA FRANCISCA SARGADO MEDINA 202

596 FRANCISCO PRADOS ZURITA FRANCISCO PRADOS ZURITA 202

597 FRANCISCO PRADOS ZURITA ANA GUTIERREZ PRADOS 202

598 FRANCISCO PRADOS ZURITA JOSE COCA RODRIGUEZ 202

599 MANUEL SALGADO MEDINA FRANCISCA MEDINA GONZALEZ 203

600 MANUEL SALGADO MEDINA JUAN DELGADO HERRERA 203

601 MANUEL SALGADO MEDINA MANUEL SALGADO MEDINA 203

602 MANUELA URBANO ZAMORA ANTONIA BERNIEL ALCAIDE 204

603 MANUELA URBANO ZAMORA MANUELA URBANO ZAMORA 204

604 JOSEFA ZURITA CASTILLA ANTONIO GARRIDO ZURITA 205

605 JOSEFA ZURITA CASTILLA ANTONIO GARRIDO REYES 205

606 PEDRO RUIZ MORALES MAGDALENA RAMIREZ BRIONES 207

607 PEDRO RUIZ MORALES MARIA RUIZ MORALES 207

608 PEDRO RUIZ MORALES ANA RUIZ MARZO 207

609 PEDRO RUIZ MORALES ANA RUIZ GALINDO 207

610
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
CARMEN FERNANDEZ MERINAS 208

611
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
JOSE MEDIAVILLA FERNANDEZ 208

612
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
CATALINA PONCE ZURITA 208

613
JOSE MEDIAVILLA FERNAN-

DEZ
RAFAEL MEDIAVILLA PONCE 208

614 JOSE SANCHEZ CRUZ ANTONIO SANCHEZ CRUZ 209

615 JOSE SANCHEZ CRUZ CARMEN CRUZ PRADOS 209

616 JOSE SANCHEZ CRUZ JOSE SANCHEZ CRUZ 209

617 JOSE SANCHEZ CRUZ ANTONIO MERIDA GALLAR 209

618 HROS. JUAN LOPEZ LUNA ANA LOPEZ LEON 210

619 HROS. JUAN LOPEZ LUNA JUAN LOPEZ LUNA 210

620 HROS. JUAN LOPEZ LUNA JUAN ROPERO ORDOÑEZ 210

621 HROS. JUAN LOPEZ LUNA ANA SANCHEZ HERMAN 210

622 JOSE GARRIDO GONZALEZ JOSE GARRIDO REYES 212

623 JOSE GARRIDO GONZALEZ DIONISIA GONZALEZ 212

624 JOSE GARRIDO GONZALEZ JOSE GARRIDO GONZALEZ 212

625 JOSE GARRIDO GONZALEZ ANA CANTOS DIAZ 212

626
JOSE MOLINA VALDERRABA-

NOS
- 213

627 RAFAELA SALCEDO MERINAS RAFAELA MERINAS GARCIA 214

628 RAFAELA SALCEDO MERINAS JOAQUIN SALCEDO MERINAS 214

629 RAFAELA SALCEDO MERINAS ANTONIO SALCEDO MERINAS 214

630 RAFAELA SALCEDO MERINAS PILAR SALCEDO MERINAS 214

631 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO CONCEPCION NAVARRO GONZALEZ 216

632 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO DOLORES NAVARRO GONZALEZ 216

633 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO CANDIDA NAVARRO GONZALEZ 216

634 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO FRANCISCO HIDALGO NAZ 216

635 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO ROSARIO HIDALGO NAZ 216

636 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO FRANCISCO HIDALGO NAZ 216

637 JUANA GONZALEZ IZQUIERDO JOSE NAZ RODRIGUEZ 216

638 HROS. JOSE MONTILLA ADAN FRANCISCA DEL VALLE GARCIA 217

639 HROS. JOSE MONTILLA ADAN JOSE MONTILLA ADAN 217

640 HROS. JOSE MONTILLA ADAN FRANCISCO MONTILLA VALLE 217

641 HROS. JOSE MONTILLA ADAN EDUARDO ROLDAN MONTILLA 217

642 HROS. JOSE MONTILLA ADAN ISABEL F. MONTILLA VALLE 217

643 FRANCISCO ALBA CASTILLA JOSEFA CASTILLA LLAMAS 218

644 FRANCISCO ALBA CASTILLA ANTONIA CASTILLA LLAMAS 218

645 FRANCISCO ALBA CASTILLA JUANA GONZALEZ IZQUIERDO 218

646 FRANCISCO MUÑOZ LUNA ANTONIO NAVAS LOPEZ 219

647 FRANCISCO MUÑOZ LUNA JOSEFA NAVAS GUTIERREZ 219

648
HROS. BERNARDA CASTILLA

LOPEZ
BERNARDA CASTILLA LOPEZ 220

649
HROS. BERNARDA CASTILLA

LOPEZ
JUAN SERRANO CUESTAS 220

650 RAMON LUNA MONTERO RAFAELA MONTERO 221

651 RAFAEL LUNA VILLANUEVA LUIS DIAZ CRUZ 222

652 FRANCISCO COCA MONTERO ENCARNACION COCA CRUZ 223

653 FRANCISCO COCA MONTERO FRANCISCO COCA MONTERO 223

654 FRANCISCO COCA MONTERO ROSARIO CRUZ GARCIA 223

655 JOSE CAÑETE LOPEZ MARIA LOPEZ FUENTES 224

656 JOSE CAÑETE LOPEZ ANTONIA CAÑETE PASTOR 224

657 JOSE CAÑETE LOPEZ JULIO CAÑETE PASTOR 224

658 JOSE CAÑETE LOPEZ ANTONIO PEREZ ORTIZ 224

659 RAFAEL LUNA VILLANUEVA RAFAELA MONTERO LERT 226

660 RAFAEL LUNA VILLANUEVA JOSE MONTERO CRUZ 226

661 RAFAEL LUNA VILLANUEVA TRINIDAD LUNA ARRIBAS 226

662 RAFAEL LUNA VILLANUEVA ANTONIA MONTERO LOPEZ 226

663 RAFAEL LUNA VILLANUEVA ISABEL LERT RUIZ 226

664 RAFAEL LUNA VILLANUEVA CARMEN MONTERO LERT 226

665 CLOTILDE SOLER LUNA ENRIQUE OSUNA MALLEN 227

666 CLOTILDE SOLER LUNA ENRIQUE OSUNA SOLER 227

667 CLOTILDE SOLER LUNA DOLORES LUNA RODRIGUEZ 227

668 CLOTILDE SOLER LUNA CLOTILDE SOLER LUNA 227

669 JOSE MAESTRE MORENO RAFAEL MAESTRE GUTIERREZ 228

670
ROQUE Y JOSE CAÑETE LO-

PEZ
JOSE CAÑETE CRUZ 230

671 MANUEL RUZ JURADO MANUELA RUZ JURADO 231

672 MANUEL RUZ JURADO ANA RUZ RUZ 231

673 SANTOS CASTILLA DIAZ MANUEL RUIZ SANZ 232

674 SANTOS CASTILLA DIAZ MANUEL GUZMAN RUIZ 232

675 SANTOS CASTILLA DIAZ SANTOS CASTILLA DIAZ 232

676 JOSE MUÑOZ MERIDA MARIA MUÑOZ ZAFRA 233

677 JOSE MUÑOZ MERIDA ANA MUÑOZ ZAFRA 233

678 JOSE MUÑOZ MERIDA ROSA ZAFRA 233

679 JOSE MUÑOZ MERIDA JUAN MANUEL MUÑOZ PRIETO 233

680 JOSE MUÑOZ MERIDA JOSE BERMEJO GODOY 233

681
ANTONIO Y RAFAEL MERI-

NAS JIMENEZ
MANUEL PASTOR SANCHEZ 234

682
ANTONIO Y RAFAEL MERI-

NAS JIMENEZ
RAFAEL MERINAS JIMENEZ 234

683
ANTONIO Y RAFAEL MERI-

NAS JIMENEZ
DOLORES PASTOR LEON 234

684
FRANCISCO CAMPOY DOMIN-

GUEZ
MANUEL CAMPOY ORTIZ 235

685
FRANCISCO CAMPOY DOMIN-

GUEZ
FRANCISCO CAMPOY DOMINGUEZ 235

686
FRANCISCO CAMPOY DOMIN-

GUEZ
ANTONIA ORTIZ PORRAS 235

687 RAFAELA CESILLA GIL ANDRES ALABANDA CESILLA 236

688 RAFAELA CESILLA GIL DOLORES GIL PAEZ 236

689 RAFAELA CESILLA GIL RAFAELA CECILLA GIL 236

690
MANUEL RUIZ CASTILLA

(NENOTE)
DOLORES RUIZ CASTILLA 237

691
MANUEL RUIZ CASTILLA

(NENOTE)
MANUEL SANTANA RUIZ 237

692
MANUEL RUIZ CASTILLA

(NENOTE)
CARMEN PASTOR GARCIA 237

693
MANUEL RUIZ CASTILLA

(NENOTE)
MAGDALENA RUIZ PEREZ 237

694
HROS. MANUEL NAVARRO VI-

LLEGAS
MANUEL NAVARRO VILLEGAS 238

695
HROS. MANUEL NAVARRO VI-

LLEGAS
HUERTAS NAVARRO GONZALEZ 238

696
HROS. MANUEL NAVARRO VI-

LLEGAS
MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO 238

697
HROS. MANUEL NAVARRO VI-

LLEGAS
ANTONIA NAZ MORO 238

698
HROS. MANUEL NAVARRO VI-

LLEGAS
ROSARIO NAVARRO GONZALEZ 238

699 ANTONIO COBOS MORENO PEDRO RIEL LUQUE 239
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700 ANTONIO COBOS MORENO ISABEL LUQUE SANCHEZ 239

701 ANTONIO COBOS MORENO CATALINA GONZALEZ DELGADO 239

702 ANTONIO COBOS MORENO ANTONIO COBOS MORENO 239

703 RAFAEL ROLDAN MAESTRE JOSE ROLDAN MAESTRE 240

704 RAFAEL RODRIGUEZ LERT RAFAEL RODRIGUEZ RUIZ 241

705 RAFAEL RODRIGUEZ LERT JOSEFA PINEDA RODRIGUEZ 241

706 ANTONIO YUSTE COCA FERNANDO YUSTE GARCIA 242

707 ANTONIO YUSTE COCA RAFAELA COCA FERNANDEZ 242

708 ANTONIO YUSTE COCA FERNANDO YUSTE COCA 242

709 ANTONIO YUSTE COCA ANA YUSTE COCA 242

710
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ
ISABEL MENCHON GARCIA 243

711
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ
FERNANDO CAPEL GARCIA 243

712
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ
MANUEL CASTILLA ALVAREZ 243

713
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ
FRANCISCA CAPEL MELCHOR 243

714
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ
MARIA JOSEFA CAPEL MENCHON 243

715
HROS. MANUEL CASTILLA

ALVAREZ

FETO DE CONCEPCION DUARTE

MONTENEGRO
243

716 FRANCISCO COST COCA JUAN MATA LETERDE 244

717 FRANCISCO COST COCA FRANCISCO CLAUS COST 244

718 FRANCISCO COST COCA ANTONIO MATA CARMONA 244

719 FRANCISCO COST COCA FRANCISCO COST COCA 244

720 FRANCISCO COST COCA MIGUEL PEREZ CLAUS 244

721 FRANCISCO COST COCA MARIA ANTONIA CLAUS COST 244

722 FRANCISCO COST COCA MARIA ANTONIA MATA VALLE 244

723 CARMEN GALVEZ LUNA DOLORES PASTOR GALVEZ 245

724 ISABEL COBOS RIVERA MIGUEL JIMENEZ ESPEJO 247

725 ISABEL COBOS RIVERA MANUEL JIMENEZ URBANO 247

726 ISABEL COBOS RIVERA MIGUEL JIMENEZ COBOS 247

727 ISABEL COBOS RIVERA MANUEL FERNANDEZ JIMENEZ 247

728 ISABEL COBOS RIVERA ANA JIMENEZ COBOS 247

729 LUIS JIMENEZ MONTERO JOSEFA MONTERO BORREGO 248

730 LUIS JIMENEZ MONTERO RAFAEL JIMENEZ ROLDAN 248

731 LUIS JIMENEZ MONTERO LUIS JIMENEZ MONTERO 248

732 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ JUAN COCA ZURITA 250

733 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ MIGUEL SALADO ZURITA 250

734 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ RAFAELA GONZALEZ COCA 250

735 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ RAFAEL GONZALEZ GALLEGO 250

736 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ 250

737 ANTONIA ZURITA RODRIGUEZ ANTONIO COCA ZURITA 250

738 JOSEFA COBOS SANTOS FRANCISCO ZAFRA NOVELLA 251

739 JOSEFA COBOS SANTOS ANTONIA ZAFRA NOVELLA 251

740 JOSEFA COBOS SANTOS MANUEL LOPEZ COBOS 251

741 NO DATOS REGISTRO - 252

742
HROS. JOSE MARIA SAN-

CHEZ SUAREZ
DOLORES CASTILLA DIAZ 253

743
HROS. JOSE MARIA SAN-

CHEZ SUAREZ
JOSE MARIA SANCHEZ SUAREZ 253

744
HROS. JOSE MARIA SAN-

CHEZ SUAREZ
JOSE ROLDAN SANCHEZ 253

745
HROS. JOSE MARIA SAN-

CHEZ SUAREZ

ANTONIO CASTILLA MONTERO Y

OTROS
253

746 ANTONIO MUÑOZ DIDIEL MARIA DOLORES DIDIEL LERT 254

747 ANTONIO MUÑOZ DIDIEL MARGARITA GOMEZ MUÑOZ 254

748 ANTONIO MUÑOZ DIDIEL JUAN GOMEZ MUÑOZ 254

749 ANTONIO MUÑOZ DIDIEL FRANCISCO GRANDON MUÑOZ 254

750 ANTONIO MUÑOZ DIDIEL ANTONIO MUÑOZ GIL 254

751 BRAULIO ACEÑA REVUELTO LUIS ACEÑA REVUELTO 255

752 BRAULIO ACEÑA REVUELTO JOSEFA ACEÑA SOLER 255

753 BRAULIO ACEÑA REVUELTO SETEFILLA LOPEZ SOLER 255

754 JOSE MARTIN GALVEZ JOSE MARTIN DEL RIO 256

755 JOSE MARTIN GALVEZ JOSE MARTIN GALVEZ 256

756 JOSE MARTIN GALVEZ DOLORES OSUNA SOLER 256

757 JOSE MARTIN GALVEZ MANUEL MARTIN SUAREZ 256

758 HROS. JOSE MARTIN GALVEZ JOSEFA MARTIN DEL RIO 257

759 HROS. JOSE MARTIN GALVEZ ATANASIA GARCIA JIMENEZ 257

760
HROS. MANUEL RUIZ GRANA-

DOS
MANUEL RUIZ GRANADOS 258

761
HROS. MANUEL RUIZ GRANA-

DOS
SANTOS DIAZ REVUELTO 258

762
HROS. MANUEL RUIZ GRANA-

DOS
CONCEPCION FUENTES RUIZ 258

763 ANTONIO VILLEGAS TAGUAS JOSEFA BAENA CRUZ 259

764 ANTONIA BENITEZ MARTINEZ ANTONIO BENITEZ 260

765 ANTONIA BENITEZ MARTINEZ ANTONIO BENITEZ GOMEZ 260

766 ANTONIA BENITEZ MARTINEZ JOSEFA GALVEZ MORALES 260

767
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
JUAN HINOJOSA MUÑOZ 261

768
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
FRANCISCA MOLINA HINOJOSA 261

769
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
FRANCISCA ARRANZ GOMEZ 261

770
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
FRANCISCO HINOJOSA ARRANZ 261

771
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
RAFAEL ESPINOSA HINOJOSA 261

772
HROS. JUAN HINOJOSA MU-

ÑOZ
FRANCISCO COCA GALLEGO 261

773
MERCEDES Y PILAR ROJAS

GARCIA
ÁNGEL CASTRO CASTRO 262

774
MERCEDES Y PILAR ROJAS

GARCIA
MAGDALENA ROJAS GARCIA 262

775
MERCEDES Y PILAR ROJAS

GARCIA
ANTONIO MEDIAVILLA ROJAS 262

776
MERCEDES Y PILAR ROJAS

GARCIA
GASPAR PONCE REVUELTO 262

777 JULIAN GOMEZ GUILLEN NIEVES GOMEZ POLO 263

778 JULIAN GOMEZ GUILLEN CARMEN SANCHEZ GOMEZ 263

779 JULIAN GOMEZ GUILLEN FERNANDO SANCHEZ GOMEZ 263

780 JULIAN GOMEZ GUILLEN JULIAN GOMEZ GUILLEN 263

781 NO DATOS REGISTRO ANTONIO GUZMAN PÁEZ 264

782 MANUEL MATA CASTELL
JUAN ANTONIO WINTEMPER

AGUAYO
266

783 MANUEL MATA CASTELL ANA MORAL MARTINEZ 266

784 MANUEL MATA CASTELL FRANCISCO MORENO MATA 266

785 ROSA SOLER DIAZ ANTONIO RAMOS LUNA 267

786 ROSA SOLER DIAZ ANA PERALES RAMOS 267

787 ROSA SOLER DIAZ JOSE RAMOS OLIVA 267

788 ROSA SOLER DIAZ ANTONIO RAMOS OLIVA 267

789 EUGENIA MONTERO LUNA MANUEL LUNA RUIZ 268

790 EUGENIA MONTERO LUNA JOSE GUZMAN ZURITA 268

791 ANTONIO MUÑOZ TORRES ANTONIO MUÑOZ PARRADO 270

792 ANTONIO MUÑOZ TORRES DOLORES MUÑOZ PARRADO 270

793 ANTONIO MUÑOZ TORRES GASPAR RUEDA MUÑOZ 270

794 ANTONIO MUÑOZ TORRES ANTONIO MUÑOZ TORRES 270

795 ISABEL CANO RAMOS MARIA RAMOS RAMOS 272

796 FERNANDO FLORES CANO DOMINGO FLORES SUAREZ 273

797 FERNANDO FLORES CANO CATALINA FLORES MONGES 273

798 FERNANDO FLORES CANO ANTONIO LORENTE GONZALEZ 273

799 FERNANDO FLORES CANO FERNANDO FLORES SUAREZ 273

800 DOLORES PEREZ JIMENEZ JOSE COST MOLINA 274

801 DOLORES PEREZ JIMENEZ RAMONA GALLEGO HERNANDEZ 274

802 DOLORES PEREZ JIMENEZ ANTONIA PEREZ GALLEGO 274

803 DOLORES PEREZ JIMENEZ DOLORES VALENZUELA CASTILLA 274

804 PLACIDO MUÑOZ ALVAREZ ANTONIA TAGUAS PAEZ 275
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805 PLACIDO MUÑOZ ALVAREZ FRANCISCO MANZANO ARROYO 275

806 PLACIDO MUÑOZ ALVAREZ PLACIDO MUÑOZ ALVAREZ 275

807 ANA CASTRO FLORES ALFONSO COST AFAN 276

808 ANA CASTRO FLORES ALFONSO COST GOMEZ 276

809 ANA CASTRO FLORES ANA CASTRO FLORES 276

810 ANA CASTRO FLORES JOSEFA COST CASTRO 276

811
HROS. FRANCISCO MORO

TRISTEL
ANGELA RUIZ MORENO 277

812
HROS. FRANCISCO MORO

TRISTEL
DOLORES DIAZ MORENO 277

813 ENRIQUE AGUILERA LOPEZ RAFAEL AGUILAR 278

814 ENRIQUE AGUILERA LOPEZ DOLORES AGUILAR ROMERO 278

815 HROS. JOSE HIDALGO DURAN ANTONIA MARTINEZ MARTINEZ 279

816 HROS. JOSE HIDALGO DURAN PEDRO ROCHEL HIDALGO 279

817 HROS. JOSE HIDALGO DURAN MATEOS ROCHEL HIDALGO 279

818 HROS. JOSE HIDALGO DURAN JOSE HIDALGO MARTINEZ 279

819 HROS. JOSE HIDALGO DURAN ROSARIO HIDALGO MARTINEZ 279

820 HROS. JOSE MESA GIRON JOSE MESA GIRON 280

821 HROS. JOSE MESA GIRON SALVADORA GUILLEN FERNANDEZ 280

822 HROS. JOSE MESA GIRON JOSE BERMEJO GODOY 280

823 JOAQUIN ROMERO REVUELTO JUAN GIMENEZ GIMENEZ 281

824 RAFAEL FUENTES BAENA CARMEN ALBA BLANES 282

825 RAFAEL FUENTES BAENA HILARIA SERNA DELGADO 282

826 RAFAEL FUENTES BAENA RAFAEL FUENTES BAENA 282

827 JOSE IZQUIERDO MARTINEZ
MARIA ROSARIO DIEGUEZ VI-

LLEGAS
283

828 JOSE IZQUIERDO MARTINEZ JOSE IZQUIERDO MARTINEZ 283

829 JOSE IZQUIERDO MARTINEZ RAFAEL IZQUIERDO ROCHEL 283

830 ANTONIO CASTILLA JIMENEZ ANA PONCE VILLANUEVA 284

831 ANTONIO CASTILLA JIMENEZ CESAREO VEGAS FLECHAS 284

832 ANTONIO CASTILLA JIMENEZ ENCARNACION RUIZ NAVAS 284

833 ANTONIO CASTILLA JIMENEZ JOSE DIAZ ESCALERA 284

834 RAFAEL MATA PORRAS MARIA PORRAS LOPEZ 286

835 RAFAEL MATA PORRAS ROSARIO MATA COCA 286

836 RAFAEL MATA PORRAS ROSARIO COCA GALLEGO 286

837 MANUEL CRUZ GUZMAN MANUEL CRUZ TORRES 287

838 MANUEL CRUZ GUZMAN ANTONIO CRUZ TORRES 287

839 MANUEL CRUZ GUZMAN MANUEL CRUZ GUZMAN 287

840 HROS. ANDRES PRADOS CRUZ JOSEFA MAESTRE PRADOS 288

841 HROS. ANDRES PRADOS CRUZ ANDRES PRADOS CRUZ 288

842 HROS. ANDRES PRADOS CRUZ
CONCEPCION FERNANDEZ MERI-

NAS
288

843 ANTONIO MUÑOZ DIAZ ANTONIO LOPEZ PEREZ 289

844 ANTONIO MUÑOZ DIAZ FRANCISCA CUADRADO DIAZ 289

845 ANTONIO MUÑOZ DIAZ ANTONIO MUÑOZ DIAZ 289

846
FRANCISCO DE LA ROSA GA-

RRIDO
ELOISA CATALAN ALEMAN 290

847
FRANCISCO DE LA ROSA GA-

RRIDO
ROSARIO GARRIDO DE LA VEGA 290

848
FRANCISCO DE LA ROSA GA-

RRIDO
NARDO RAMOS ROCHER 290

849 PIEDAD FERRER LOZANO JULIANA LOZANO ALVAREZ 291

850 PIEDAD FERRER LOZANO
CONCEPCION BERGILLO ESPINO-

SA
291

851 NICOLAS GARRIDO MORENO FRANCISCO GARRIDO RIVERA 292

852 NICOLAS GARRIDO MORENO RAFAEL CASTILLO GARRIDO 292

853 NICOLAS GARRIDO MORENO JUAN SARMIENTO GARRIDO 292

854 NICOLAS GARRIDO MORENO ANTONIO RIVERA 292

855 DOLORES COST CASTRO JUAN SERVAN BERNAL 293

856 DOLORES COST CASTRO ANA CERVAN COST 293

857 DOLORES COST CASTRO CARMEN COST GOMEZ 293

858
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
JOSEFA GARRIDO LOPEZ 294

859
RAFAEL GARRIDO DE LA VE-

GA
ANTONIA LOPEZ CASTILLA 294

GA

860
RAFAEL GARRICO DE LA VE-

GA
RAFAEL GARRIDO DE LA VEGA 294

861
RAFAEL GARRICO DE LA VE-

GA
JOAQUIN GARRIDO LOPEZ 294

862 MANUEL AGUAYO MOHEDANO ROSARIO MANZANO ARROYO 295

863 MANUEL AGUAYO MOHEDANO TRINIDAD MANZANO ARROYO 295

864 MANUEL AGUAYO MOHEDANO ROSARIO MUDARRA MANZANO 295

865 RAFAELA HIDALGO GARCIA FRANCISCO CARRASCO BORREGO 296

866 RAFAELA HIDALGO GARCIA CONCEPCION COCA ROCHEL 296

867 RAFAELA HIDALGO GARCIA RAFAELA HIDALGO CARRASCO 296

868 RAFAELA HIDALGO GARCIA ANTONIO CRUZ CONTRERAS 296

869 RAFAELA HIDALGO GARCIA
JUAN FRANCISCO CARRASCO HI-

DALGO
296

870 JOAQUIN LOPEZ CASTILLA DOLORES GRANDON RUIZ 297

871 JOAQUIN LOPEZ CASTILLA JOAQUIN LOPEZ CASTILLA 297

872 JOAQUIN LOPEZ CASTILLA JOAQUIN LOPEZ COST 297

873 CONCEPCION RUIZ CASTILLA RAFAEL IZQUIERDO CONTRERAS 298

874 CONCEPCION RUIZ CASTILLA MANUEL RUIZ CASTILLA 298

875 CONCEPCION RUIZ CASTILLA CONCEPCION RUIZ IZQUIERDO 298

876 CONCEPCION RUIZ CASTILLA RAFAEL RUIZ IZQUIERDO 298

877 CONCEPCION RUIZ CASTILLA NIEVES RUIZ IZQUIERDO 298

878 CONCEPCION RUIZ CASTILLA JOAQUIN RUIZ IZQUIERDO 298

879 JOSE REQUENA CASTILLA ANTONIO CARRASCO LERMA 300

880 JOSE REQUENA CASTILLA JOAQUIN NAZ RODRIGUEZ 300

881 JOSE REQUENA CASTILLA CONCEPCION CARRASCO JIMENEZ 300

882 ANTONIA COCA GUZMAN RAFAEL GARCIA VAZQUEZ 301

883 ANTONIA COCA GUZMAN ANTONIA COCA GUZMAN 301

884 ANA SALADO CANO JUAN SANCHEZ ORTIZ 302

885 ANA SALADO CANO PURA DE LA MATA SANCHEZ 302

886 ANA SALADO CANO ARACELI SANCHEZ ORTIZ 302

887 ANA SALADO CANO ADELA SANCHEZ GOMEZ 302

888 ANTONIO SOLER CUEVAS JOSE SOLER PONCE 303

889 ANTONIO SOLER CUEVAS SOCORRO CASTILLA SOLER 303

890 RAFAEL SOLER CUEVAS MANUEL LUNA MORENO 304

891 RAFAEL SOLER CUEVAS ROSARIO CRUZ GALVEZ 304

892 NO DATOS REGISTRO FRANCISCA MONTAÑO OSUNA 305

893 ANA MESA IZQUIERDO ANASTASIO MESA MEDINA 306

894 ANA MESA IZQUIERDO JOSE MESA IZQUIERDO 306

895 ANA MESA IZQUIERDO ANA MESA IZQUIERDO 306

896 JOSE RAMOS BARRIOS CARMEN RAMOS MOLINA 307

897 JOSE RAMOS BARRIOS ANTONIO RAMOS MOLINA 307

898 FRANCISCO GOMEZ LORENTE
ROSARIO BALLESTEROS TOLEDA-

NO
308

899 FRANCISCO GOMEZ LORENTE ANTONIA HERNANDEZ MARTINEZ 308

900 FRANCISCO GOMEZ LORENTE JOSE SALADO RODRIGUEZ 308

901
HROS. JOSE HURTADO BENA-

VENTE
MANUEL HURTADO CUESTAS 310

902
HROS. JOSE HURTADO BENA-

VENTE
FETO DE JOSEFA HURTADO 310

903
HROS. JOSE HURTADO BENA-

VENTE
RAFAELA CUESTAS ALBA 310

904 ANGELA OSUNA SOLER ANTONIO SERRANO OSUNA 311

905 ANTONIO MANZANO ARROYO RAFAEL MANZANO BAENA 312

906 ANTONIO MANZANO ARROYO MANUEL MANZANO BAENA 312

907 ANTONIO MANZANO ARROYO RAFAELA MANZANO SANCHEZ 312

908 ANTONIO MANZANO ARROYO MARIA MANZANO SANCHEZ 312

909 RAFAEL DELGADO PEDRASA ENCARNACION DELGADO JIMENEZ 313

910 RAFAEL DELGADO PEDRASA MANUEL DELGADO JIMENEZ 313

911 JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA LUCIA SANCHEZ GARCIA 314

912 JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA MARIA LUCIA MEDIAVILLA PAEZ 314

913 JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA ROSA GARCIA MARQUEZ 314

914 JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA LUCIANA SANCHEZ BLASCO 314

915 JOSE SANCHEZ MEDIAVILLA REMEDIOS SANCHEZ BLASCO 314
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916 ANTONIO MANZANO ARROYO ANTONIA SANCHEZ MANZANO 315

917 ANTONIO MANZANO ARROYO RAFAELA MANZANO SANCHEZ 315

918 RAFAELA SANCHEZ SANCHEZ JUAN DE LUNA MORENO 316

919 JOSE PINEDA LOPEZ RAFAELA MERIDA GALLAR 317

920 JOSE PINEDA LOPEZ JOSEFA LOPEZ MUÑOZ 317

921 JOSE PINEDA LOPEZ MARIA JOSEFA MERIDA GALLAR 317

922 JOSE PINEDA LOPEZ JOSE PINEDA LOPEZ 317

923 ANTONIO GAMIZ PEREZ PEDRO PEREZ MONTES 318

924 ANTONIO GAMIZ PEREZ FRANCISCO PEREZ MONTES 318

925 ANTONIO GAMIZ PEREZ JULIAN TRIGUERO GIRONA 318

926 FRANCISCO PRIETO BERMUDO FRANCISCO PRIETO BERMUDO 319

927 ANTONIO HERRADOR SANCHEZ ALFONSO HERRADOR ROMERO 320

928
ANTONIO FERNANDEZ INVER-

NON
ANTONIO FERNANDEZ GONZALEZ 320

929
ANTONIO FERNANDEZ INVER-

NON
ELENA GONZALEZ ALBA 320

930 CLAUDIA SOTO MORAN LUCIA MORAN DEL VALLE 321

931 CLAUDIA SOTO MORAN DOLORES SOTO MORAN 321

932 JOSE MARTINEZ CABELLO JOSEFA MARTINEZ HERNANDEZ 322

933 JOSE MARTINEZ CABELLO FRANCISCO CASTILLA RUIZ 322

934 JOSE REQUENA CASTILLA
MARIA JOSEFA JIMENEZ ALMA-

GRO
323

935 JOSE REQUENA CASTILLA CONCEPCION CARRASCO JIMENEZ 323

936 FRANCISCO RAMOS RAMIREZ JOSE MARIA RAMOS CHAMIZO 324

937 FRANCISCO RAMOS RAMIREZ ANA CHAMIZO GALLEGO 324

938 FRANCISCO RAMOS RAMIREZ ANSELMO OJEDA ALCOCER 324

939
HROS. ZENON MURCIA SE-

RRANO
ZENON MURCIA SERRANO 325

940 RAFAEL GIL DIDIEL JULIO GIL FLORES 326

941
HROS. ZENON MURCIA SE-

RRANO
DOLORES PEÑALVER LA VELLA 327

942
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
DOLORES CRUZ GONZALEZ 328

943
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
ANTONIA GARCIA SANTAMARIA 328

944
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
ANGELES RODRIGUEZ MOLINERA 328

945
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
JUAN PASTOR SANCHEZ 330

946
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
FRANCISCO PASTOR CRUZ 330

947
HROS. JUAN PASTOR SAN-

CHEZ
JOSE PASTOR CRUZ 330

948 JOSE FUENTES REQUENA ANTONIO FUENTES SUAREZ 331

949 JOSE FUENTES REQUENA JOSE FUENTES REQUENA 331

950 JOSE FUENTES REQUENA
CRISTINA JOSEFA SUAREZ MEN-

CHON
331

951
HROS. MANUEL GOMEZ SAN-

CHEZ

FRANCISCA GALLEGO DE LA RO-

SA
332

952
HROS. MANUEL GOMEZ SAN-

CHEZ
RAFAELA SALCEDO JIMENEZ 332

953 ANA SUSIN CRISPIN JUAN LUCENA PINO 333

954 ANA SUSIN CRISPIN ANA SUSIN CRISPIN 333

955 ANA SUSIN CRISPIN DOROTEO LUCENA SUSIN 333

956 ANA SUSIN CRISPIN ANTONIA LUCENA SUSIN 333

957 JOSEFA MURILLO SERRANO ANGEL GARCIA NAVAJAS 335

958 ANTONIO LUCAS PALENCIANA FELIPA LUCAS PORRAS 336

959 ANTONIO LUCAS PALENCIANA JOSE RUIZ FUENTES 336

960 ANTONIO LUCAS PALENCIANA MIGUEL JIMENEZ LUCAS 336

961 ANTONIO LUCAS PALENCIANA MANUELA PORRAS LOPEZ 336

962 LUCIANO COBOS SANTOS ROSARIO RIVERA PINEDA 337

963 LUCIANO COBOS SANTOS LUCIANO COBOS SANTOS 337

964 ALFONSO LUNA DOBLARE ALFONSO LUNA RUIZ 338

965 MARIA CASTRO TEJERO RAFAEL ALVAREZ PALOMARES 339

966 RAFAELA GOMEZ TERCERO ANTONIO PADILLA MUÑOZ 340

968 RAFAELA GOMEZ TERCERO CONCEPCION GOMEZ TERCERO 340

969 RAFAELA GOMEZ TERCERO CONCEPCION MARQUEZ NAVAS 340

970 RAFAELA GOMEZ TERCERO RAFAELA GOMEZ TERCERO 340

 

En Almodóvar del Río a 16 de abril de 2010.- La Alcaldesa, Ma-

ría Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.611/2010

Con el ruego de que ordene su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, se remite anuncio de Orden de Ejecución relativa

al solar sito en la C/ Enrique de las Morenas, 21 (b), de esta loca-

lidad, propiedad de los herederos de D. ANDRÉS EXTREMERA

VERDEJO.

ANUNCIO

La Delegada de Urbanismo, mediante decreto 431/2010 de fe-

cha 23/03/10, ha dictado la siguiente resolución que transcribo li-

teralmente:

DECRETO

“ Visto el expediente instruido de oficio por este Ayuntamiento

sobre eventual imposición de orden de ejecución para el restable-

cimiento de las condiciones de seguridad, salubridad, y ornato pú-

blico en el inmueble sito en la C/ Enrique de las Morenas, 21 (B)

de esta localidad propiedad de los HEREDEROS DE D. AN-

DRÉS EXTREMERA VERDEJO, y vistos los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 28 de agosto de 2008, D. Antonio Baena

Monroy presenta escrito en este Ayuntamiento poniendo en cono-

cimiento de Alcaldía las malas condiciones de seguridad, salubri-

dad y ornato público, que presentaba el inmueble sito en la C/ En-

rique de las Morenas, 21 (b), propiedad de los Herederos de D.

Andrés Extremera Verdejo.

Segundo. Tramitado que ha sido el indicado expediente, de las

pruebas que consta en el mismo, y en concreto del informe emiti-

do por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 22 de sep-

tiembre de 2008 queda acreditado que el inmueble sito en la C/

Enrique de las Morenas, 21 (b), adolece de las debidas condicio-

nes de seguridad, salubridad y ornato público por cuanto según

se indica en el propio informe : “... se comprueba como efectiva-

mente no presenta mínimas condiciones de seguridad, salubri-

dad y ornato público, que se exigen en la Normativa. Igualmente,

se observa la existencia de muros con desprendimientos en su

revestimiento y la falta de recogida de aguas pluviales con lo cual

permiten la acumulación de aguas de origen pluvial junto a los

muros colindantes con la vivienda nº 41, provocando atascos en

su acometida. Asimismo presenta acumulación de escombros,

zonas de terrizo con crecimiento indiscriminado de vegetación y

presencia de roedores.

Tercero. Conferido el preceptivo trámite de audiencia al intere-

sado en el expediente, con fecha 25 de febrero de 2010 se publi-

ca en el BOP y por plazo de quince días de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, resulta que ha transcurrido

el plazo concedido sin que al término del mismo se haya hecho

manifestación alguna por los interesados.

A los anteriores les son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Tanto el articulo 9 del RDLeg 2/2008, de 20 de junio, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, arts.155 y

158 de la Ley de Ordenación Urbana de Andalucía y artículo 10

del Real Decreto 2187/1978, de 23 de Junio, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Disciplina Urbanística, imponen el deber de

conservación a los propietarios de los inmuebles.

A través de las órdenes de ejecución, el Ayuntamiento ejerce

sus competencias en orden a garantizar el cumplimiento del de-

ber de conservación, que como parte integrante del derecho de

propiedad, asiste a todo propietario de terrenos y construcciones,

a fin de mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, sa-

lubridad, accesibilidad y ornato público, de conformidad con lo

dispuesto en los preceptos indicados.

2º. Según resulta de la normativa acabada de mencionar, así

como de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo (SSTS

de 5 de febrero de 1992, 22 de abril de 1997, 12 de septiembre

de 1997, entre otras), son los propietarios los destinatarios de la

orden de ejecución, por lo que su cumplimiento corresponde en el

presente supuesto a los Herederos de D. Andrés Extremera Ver-

dejo.

3º. En la tramitación del presente procedimiento se han obser-

vado los trámites legalmente previstos con respeto a las garan-

tías que asisten al obligado, dándole tramite de audiencia previa,

quedando especificadas en el informe técnico que consta en el

expediente las deficiencias que afectan al inmueble de su propie-

dad sito en la C/ Enrique de las Morenas, 21 (b) de Albendín,

obras y medidas a realizar, plazo de ejecución y valoración de las

mismas.

4º. Conforme a lo dispuesto en los artículos. 21.1.s) y 124.4 ñ)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men local, el Alcalde ostentará las atribuciones que la legislación

del Estado o las Comunidades Autónomas asignen al municipio y

no atribuyan a otros órganos municipales.

En base a los hechos y fundamentos expuestos, y demás nor-

mativa de aplicación,

RESUELVO

PRIMERO. Ordenar a los Herederos de D. Andrés Extremera

Verdejo, en calidad de propietario para que en el plazo de 30 días

a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente

resolución, proceda a ejecutar las obras necesarias, tal que se

ejecute la red de saneamiento en el solar para la recogida de

aguas pluviales, incluso la ejecución de una solera de hormigón,

al igual que el cerramiento del solar deberá estar cerrado median-

te una valla según se determina en las presentes Normas y dis-

pongan de las condiciones mínimas de seguridad, salubridad y

ornato público que les sean propias. Igualmente el solar deberá

estar permanentemente limpio y desprovisto de cualquier vegeta-

ción espontánea sin ningún resto orgánico o mineral que pueda

alimentar o albergar animales o plantas o producir malos olores.

Ello, de conformidad con lo dispuesto el articulo 9 del RDLeg

2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Suelo, arts.155 y 158 de la Ley 7/ 2002 de 17 de di-

ciembre, de Ordenación Urbana de Andalucía y artículo 10 del

Real Decreto 2187/1978, de 23 de Junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Disciplina Urbanística.

SEGUNDO . Las referidas obras deberán llevarse a cabo dan-

do cumplimiento a lo establecido en los artículos 5.3.1 y 5.3.2 del

Vigente Plan General de Ordenación Urbana.

TERCERO. Las obras deberán ser ejecutadas según la buena

práctica de la construcción, en las debidas condiciones de seguri-

dad, salud laboral y aquellas que garanticen la seguridad para las

personas y cosas durante la ejecución.

CUARTO. La presente orden de ejecución equivale a licencia

urbanística, legitimando únicamente la realización de las obras a

que se refiere.

QUINTO. Advertir al interesado que conforme a lo dispuesto en

el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística y el art.

158 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbana

de Andalucía, en caso de incurrir en desobediencia a lo aquí or-

denado, será sancionado con la multa que proceda, previa ins-

trucción de expediente sancionador, sin perjuicio de que las obras

ordenadas puedan ser realizadas en ejecución subsidiaria por los

Servicios Municipales, y a su costa, en aplicación de lo dispuesto

en los artículos 95 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, ascendiendo en princi-

pio su presupuesto a 4.077,17 €.

SEXTO. Asimismo, y en el supuesto de no atender el presente

requerimiento, dando lugar a un posible estado de peligrosidad

que conlleve riesgos para las personas y/o las cosas, se dará

traslado a la Autoridad judicial competente, al objeto de exigir la

responsabilidad penal que pudiera derivarse de tal conducta ne-

gligente.

Lo que se hace público por ser desconocidos los interesados y

para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la

presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo

ante el mismo órgano que dictó la misma, en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la pre-

sente notificación o bien recurso contencioso - administrativo, an-

te el Juzgado correspondiente de dicha Jurisdicción, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la

presente notificación. Si optara por interponer el recurso de repo-

sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso admi-

nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio.

De igual forma, le comunico que contra el acto que resuelva el

correspondiente recurso de reposición podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de

dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses contados desde el

día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del

recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente di-

cho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a

tal efecto regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-

curso que estime pertinente.”

En Baena, 23 de marzo de 2010.- La Delegada de Urbanismo,

p.d. Decreto de la Alcaldía 16/06/07, Mª Jesús Serrano Jiménez.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 3.612/2010

ANUNCIO

Se hace público que en el Pleno de este Ayuntamiento, en se-

sión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2010, ha aprobado ini-

cialmente el expediente de modificación de Ordenanza Fiscal de

“Tasa Escuela de Música”.

Lo que se hace público por plazo de treinta días hábiles, conta-
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dos a partir del día siguiente a aquél en que aparezca publicado

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el que

los interesados podrán examinar el expediente a efectos de pre-

sentación, en su caso de cuantas alegaciones estimen pertinen-

tes, entendiéndose el mismo aprobado definitivamente en caso

de no producirse aquéllas.

Fernán-Núñez, a 7 de abril de 2010.- La Alcaldesa, Isabel Niño-

les Ferrández.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 3.619/2010

A N U N C I O

La Presidencia de éste Ayuntamiento con fecha 31/03/2010 ha

Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio de la Tasas de

RECOGIDA DE BASURAS correspondiente al PRIMER TRIMES-

TRE 2010 del Municipio de Fuente-Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-

taria, quedando expuesto al público durante quince días hábiles a

contar desde el siguiente al de la inserción de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado

por los interesados y presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-

curso de reposición previo al Contencioso Administrativo ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta

villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia. 

Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia. 

Fuente-Obejuna, 31de marzo de 2010.- La Alcaldesa, Isabel

Cabezas Regaño.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 3.614/2010

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS

Dª. RAFAELA CRESPÍN RUBIO, ALCALDESA-PRESIDENTA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (CÓRDOBA),

HACE SABER:

Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-

brada el día 8 de marzo de 2010, ha sido adjudicado definitiva-

mente el siguiente Contrato de Servicios:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Generales.

c) Número de expediente: 20/2009.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza Viaria general y

extraordinaria del municipio de La Carlota (Núcleo), de acuerdo

con el Pliego de Prescripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: La Carlota (Núcleo).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOP núm 7, de 14 de enero de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe: 119.970 €. I.V.A. al 7%: 8.379’90 €.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 8 de marzo de 2010.

b) Contratista: JOSÉ ALONSO FOTOGRAFÍA OCRDOBESA,

S.C.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 119.186’06 €.

I.V.A. al 7%: 8.343’02 €.

La Carlota, a 29 de marzo de 2010.- La Alcaldesa, Rafaela

Crespín Rubio.

Núm. 3.623/2010

ANUNCIO

Dª Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora

del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

Protegidas y de la Selección de Adjudicatarios de Viviendas Pro-

tegidas en La Carlota-Córdoba-Andalucía , aprobado inicialmente

por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 29 de

enero de 2010 y publicado en Boletín Oficial de la Provincia nú-

mero 35, de fecha 24 de enero de 2010, se entiende definitiva-

mente aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo dispuesto en

el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, pudiéndose interponer contra el mismo

Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y

plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdic-

ción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación de

la referida Ordenanza Municipal, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril antes citada.

“//…// Artículo 6.

//…//1.

b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos calculados por el número de

veces el IPREM, pertenencia a un grupo especial de protección,

preferencia sobre el régimen de tenencia y número de dormito-

rios de la vivienda, así como la ubicación y tipo de vivienda que

solicita y las preferencias que pueda tener.

//…//”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 7 de abril de 2010.- La Alcaldesa-Presidenta, Ra-

faela Crespín Rubio.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 3.618/2010

EDICTO PARA CITACIÓN POR COMPARECENCIA.

D. MANUEL FERNANDEZ CAMPOS, ALCALDE-PRESIDEN-

TE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE LA RAM-
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BLA (CORDOBA, HACE SABER:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en la rela-

ción adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados

por este Excmo. Ayuntamiento, por infracciones a la normativa de

Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido posible notificar-

le personalmente, a pesar de haberse intentado en la forma legal

prevista, la denuncia, o sanción correspondiente, a fin de que en

el plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de

la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia en el caso de denuncia, puedan formular por escrito las alega-

ciones que en su defensa estimen conveniente con la aportación

o proposición de las pruebas que considere oportunas, o bien en

el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de la publi-

cación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, en

caso de sanción, presentar reclamación Económico-Administrati-

va, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Jefatura de Policía Local, sita en Calle

Ancha, 8 de La Rambla (Córdoba), de lunes a viernes , en hora-

rio de ocho y media a dos y media.

Asímismo , se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Fíjese el presente edicto en el Tablón de Edictos Municipal y

publíquese en el B.O.P.

D.N.I. NOMBRE EXPEDIENT ARTº

20.253.985R ANTONIO E. ORTUÑO DIEGUEZ 431/2009 72.3 L.T.S.V.

B14702781 CORDOBA BUS, S.L. 132/2009 72.3 L.T.S.V.

B14702781 CORDOBA BUS, S.L. 135/2009 72.3 L.T.S.V.

30.946.047F RAUL GARCIA ESPEJO 292/2009 19.1.C.1 O.MPA

30.795.424B SALVADOR LOPEZ REY 36/2010 72.3 L.T.S.V.

30.492.006D MªTERESA DE LUNA ARMENTEROS 37/2010 72.3 L.T.S.V.

52.350.096A JESUS ROBLES LUQUE 42/2010 72.3 L.T.S.V.

La Rambla, 5 de abril de 2010.- EL ALCALDE.- LA SECRETA-

RIA ACCTAL.

La Rambla, 5 de abril de 2010.- El Alcalde, Manuel Fernández

Campos.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 3.672/2010

ANUNCIO

Por el Sr. Alcalde se ha dictado en el día de hoy el siguiente:

“DECRETO: Debiéndose proceder a la firma de Convenio de

colaboración entre el Ayuntamiento de Puente Genil y la Excma.

Diputación Provincial de Córdoba, en base al art. 38.4,b) ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, el próximo día 09/04/10,

a las 10´00 horas, en la sede de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba, por virtud del presente HE RESUELTO:

Delegar la función de firma de dicho convenio, en D. José Al-

berto Gómez Velasco, Concejal Delegado de Presidencia y Rela-

ciones Institucionales, Cultura y Participación Ciudadana.

Dése cuenta al Ayuntamiento Pleno, notifíquese al interesado y

publíquese en el BOP.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 7 de abril de 2010.- La Secretaria General, Car-

men López Prieto.

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 3.376/2010

ANUNCIO

Por este Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros se

ha iniciado procedimiento para la aprobación de Proyecto de Ac-

tuación para la construcción del módulo de Aseos-Vestuarios del

Recinto Deportivo Municipal de San Sebastián de los Ballesteros,

el cual está implantado en Suelo No Urbanizable y localizado en

la prolongación de la calle Piedra del Lobo esquina con la Carre-

tera CO-3301 San Sebastián de los Ballesteros- Fernán Núñez

(Parcela 25 del Polígono 8 de San Sebastián de los Ballesteros).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1.c)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía se hace público para que, quienes pudieran resul-

tar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se

pretende instalar, puedan formular las alegaciones u observacio-

nes pertinentes en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Dichas alegaciones u observaciones, dirigidas a la Alcaldía, se

presentarán en el Registro General de documentos de este Ayun-

tamiento, pudiendo además examinarse el expediente en la Se-

cretaría en los días y en horas de oficina, ambos en el plazo indi-

cado.

San Sebastián de los Ballesteros, a 26 de marzo de 2010.- El

Alcalde-Presidente, Mateo Luna Alcaide.
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Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.679/2010

No habiéndose podido practicar notificación personal al intere-

sado; de acuerdo con lo previsto en la Ley, se notifica la incoa-

ción del expediente sancionador que se indica en el anexo del

presente Edicto.

Se hace saber al inculpado que puede formular alegaciones, y

tomar audiencia en el procedimiento, en el plazo de 15 días con-

tados a partir del siguiente de la publicación del presente Edicto

en el B.O.P.

Se advierte que en caso de no efecturar alegaciones en el pla-

zo establecido sobre el contenido del acuerdo de incoación del

expediente, éste podrá ser considerado Propuesta de Resolución

a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento del

Procedimiento Sancionador.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

Expte.- Interesado.- Domicilio.- Municipio.- Fecha denuncia.

04/VA/06; José Moreno Moreno; C/ Fray Crístóbal Segado, n.º

9, bajo, izq.; Linares; Octubre 2006.

Villa del Río, a 12 de abril de 2010.- El Alcalde, Bartolomé Ra-

mírez Castro.

Núm. 3.680/2010

No habiéndose podido practicar notificación personal al intere-

sado; de acuerdo con lo previsto en la Ley, se notifica la Propues-

ta de Resolución del expediente sancionador que se indica en el

anexo del presente Edicto.

Se hace saber al inculpado que puede formular alegaciones, y

tomar audiencia en el procedimiento, en el plazo de 15 días con-

tados a partir del siguiente de la publicación del presente Edicto

en el B.O.P.

Se advierte que en caso de no efecturar alegaciones en el pla-

zo establecido sobre el contenido del acuerdo de incoación del

expediente, éste podrá ser considerado Propuesta de Resolución

a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento del

Procedimiento Sancionador.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

Expte.- Interesado.- Domicilio.- Municipio.- Fecha denuncia.

01/VA/07; Miguel Moreno Moreno; C/ Sector Almería, 1F, 1º

izq.; Andújar; 15/07/2007.

Villa del Río, a 12 de abril de 2010.- El Alcalde, Bartolomé Ra-

mírez Castro.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba
Área de Hacienda, Gobierno Interior y Fomento

Núm. 3.609/2010

Iniciado por el Departamento de Sanciones de esta Administra-

ción expedientes administrativos por infracciones al Real Decreto

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, se ordena la publicación del siguien-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Anuncio de notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), y en el punto 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, no siendo posible practicar las notificaciones

por causas no imputables a esta Administración, y habiéndose

realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por los

artículos citados, por el presente anuncio se cita a los interesa-

dos o representantes que se relacionan en el anexo, para ser no-

tificados, por comparecencia, de los actos administrativos deriva-

dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en horario de nueve a catorce

horas, de lunes a viernes, en el Departamento de Sanciones, en

la primera planta del Palacio Municipal, sito en Plaza de la Consti-

tución, núm. 3 de Priego de Córdoba, a efecto de practicarse las

notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para

comparecer.

Priego de Córdoba a 9 de abril de 2010.- La Alcaldesa, Encar-

nación Ortiz Sánchez.
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NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente
1215FHT

6784BLS

9675FJJ

.

6281GGW

2441GKZ

9441BRR

5542BFK

3959FMD

3959FMD

9708BVR

.

9835DWJ

.

.

6317FKH

6317FKH

6317FKH

.

.

.

6177FPH

6177FPH

.

.

5106FSL

.

.

B7682OH

.

1555BKW

9571CJZ

8854FVH

CA0471BB

CO6053AK

CO4117AW

8312BWK

MERCADONA S.A.   

GARAJE SAN RAFAEL, S.L. Y
OTROS   
NASAI S.L.   

NASAI S.L.   

HORMIGONES LOZANO S.L.   

FONTANERIA CAMPAÑA Y
HERNANDEZ S.L.   
ARTELL INSTALACIONES
ELECTRICAS   
MENTA BLANCA, S.L.   

ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
ESTRELLA ROJA PIZZERIA Y
ASADOR S.L.   
SISTEMAS Y MONTAJES DEL
SUR S. L.   
SISTEMAS Y MONTAJES DEL
SUR S. L.   
OLEOVEGA, S.L.U.   

OLEOVEGA, S.L.U.   

AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
AXERGRUP INTERMEDIACION
FINANCIERA, S.L.   
DAVID IMPRESO S.L.   

DAVID IMPRESO S.L.   

DAVID IMPRESO S.L.   

DAVID IMPRESO S.L.   

REPRESENTACIONES
DOMINGUEZ JAEN S.L.   
REPRESENTACIONES
DOMINGUEZ JAEN S.L.   
TECNO JOINT SCP   

TECNO JOINT SCP   

TECNO JOINT SCP   

MARIN GARCES DARLING 

RAKDANI . KHALID 

CONTESSA  OSCAR 

ZOUGAGH  FOUZI 

EL JAAFARY  HASSAN 

EL FATTAH KHALIFA 

ZHELEZOV ZHIVKO NANEV 

245/2010

2117/2009

2134/2009

295/2010

224/2010

345/2010

243/2010

450/2010

122/2010

325/2010

2118/2009

294/2010

2074/2009

290/2010

2491/2009

2054/2009

2100/2009

2249/2009

289/2010

292/2010

297/2010

2382/2009

2663/2009

299/2010

300/2010

2155/2009

296/2010

79/2010

2371/2009

298/2010

2063/2009

2719/2009

2139/2009

203/2010

2195/2009

93/2010

2087/2009

A46103834

B14020317

B14304125

B14304125

B14319685

B14377071

B14411789

B14432918

B14440440

B14440440

B14615645

B14615645

B14646897

B14646897

B14747935

B14747935

B14747935

B14747935

B14747935

B14747935

B14747935

B14787717

B14787717

B14787717

B14787717

B23490063

B23490063

G64266489

G64266489

G64266489

X2763777M

X3186269X

X3580614C

X3838281H

X3908252T

X3974960P

X4847076X

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sanción

Resolución No Identificación Conductor

Resolución No Identificación Conductor

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Notificación Empresa Art. 72

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Notificación Empresa Art. 72

Resolución No Identificación Conductor

Notificación Empresa Art. 72

Sanción

Resolución Sancionadora

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción
7269BXJ

0641FKB

0566BZG

M4013VK

V3078EZ

CO9327AH

M9292WG

M9292WG

KHALIFA  SALAHDDINE 

ROTAIU  GUEORGUITA 

ET TAHIRI  MOHAMMED 

AIT BENAMEUR EL HOUSSINE 

BOUAZZA  EL HAJJI 

EL HAZMIRI  RADOUANE 

RAMAIDAN  ROBERT ELVIS

RAMAIDAN  ROBERT ELVIS

161/2010

137/2010

2395/2009

347/2010

1950/2009

339/2010

234/2010

235/2010

X4949559M

X5211028X

X5652599G

X5995209Y

X6545100J

X6642394V

X7206466Z

X7206466Z

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

14777

Procedimiento que motiva la notificación:

Órgano responsable de la tramitación: DEPARTAMENTO DE MULTAS

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

Procedimiento de Notificaciones
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NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

3181BSP

C9086BSD

MA7339CJ

4153BXL

1924CNJ

1924CNJ

1924CNJ

4280BLZ

1600CJF

2911DSW

9598DYF

9598DYF

7080DNN

8150FJB

J6537X

J6537X

4170FJX

4170FJX

7741DTR

2486BND

GR1080AK

5832CKX

B5008PT

4742FYH

4742FYH

7045CKM

7045CKM

7045CKM

7045CKM

7045CKM

7045CKM

7045CKM

7045CKM

MARQUEZ GALISTEO
JONATHAN 
SOLDADO JIMÉNEZ ANTONIO
JESÚS
ZURITA CABEZAS JUAN 

MUÑOZ BORREGO ANTONIO 

JUAREZ RODRIGUEZ JOSE
CARLOS
JUAREZ RODRIGUEZ JOSE
CARLOS
JUAREZ RODRIGUEZ JOSE
CARLOS
JIMENEZ MOYANO YOLANDA 

GARCIA GARCIA ANGEL 

HERAS IBAÑEZ EDUARDO 

MARMOL MATILLA COSME
MAXIMILIA
MARMOL MATILLA COSME
MAXIMILIA
MARMOL MATILLA COSME
MAXIMILIA
ARENAS CANO ROSARIO MARIA

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

MARMOL MATILLA MARIA BELEN

DURÁN ROMÁN RAQUEL 

DURÁN ROMÁN RAQUEL 

CANO RICO JOSE MANUEL

NOGALES LOZANO RAQUEL 

HEREDIA CORTES RAFAEL 

EXPOSITO FERNANDEZ
FRANCISCO JOSE
CARMONA FLORES GERMAN 

GARCIA HIGUERAS ALMUDENA 

GARCIA HIGUERAS ALMUDENA 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

VIGO MARMOL SALVADOR 

206/2010

119/2010

95/2010

46/2010

136/2010

2055/2009

2181/2009

2114/2009

2711/2009

158/2010

2256/2009

2465/2009

276/2010

19/2010

2241/2009

71/2010

1998/2009

2109/2009

2522/2009

445/2010

273/2010

2389/2009

156/2010

154/2010

2226/2009

2057/2009

2069/2009

2092/2009

2097/2009

2115/2009

2148/2009

2210/2009

411/2010

15452510Y

15453933A

23783801F

24283962X

24295622D

24295622D

24295622D

24808222P

2516716X

25688718H

25978831D

25978831D

25978831D

26022387A

26029613F

26029613F

26036600W

26036600W

26740731B

26969563Q

26969688A

26972246P

26972800X

26972838W

26972838W

26973812X

26973812X

26973812X

26973812X

26973812X

26973812X

26973812X

26973812X

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar
6742FFB

MA1229BL

6544DXM

0454BWR

1764DCS

BA8640N

0665BBW

9702GBK

1523BRB

CO2699AN

0178CFH

4090BTM

4233FSH

SÁNCHEZ EXPÓSITO IRENE
GEMA
MARIN COBO AMPARO 

MARTINEZ MORALES MARIA 

CABALLERO DEL ROSAL
ISIDORO 
PIQUERAS MARTINHO
MERCEDES 
VILELA BENAVIDES ANTONIO 

LINARES GALISTEO MARIA DEL
ROSARIO 
MARTINEZ EBLES MANUEL 

CRUZ SERRANO PEDRO 

CARRILLO ADAMUZ MIGUEL 

SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO 

SERRANO MOLINA CARMEN 

COMINO SERRANO JOSE 

123/2010

2432/2009

2146/2009

3096/2009

2678/2009

2287/2009

2486/2009

131/2010

2024/2009

140/2010

146/2010

2450/2009

448/2010

26973921G

26974909A

27487900W

28251286H

28615346B

29826389N

29978825G

30062177G

30395225N

30400982L

30414875C

30414906M

30453952C

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Audiencia

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

7926FNW

GR2864AJ

2821GHV

6670CTF

CO3234AB

RAMAIDAN  ROBERT ELVIS

IONELA  VLAICU 

RUBIO MORENO ANA MARIA 

DE LA FE ARIZA JOSE LUIS

VILCHEZ AVALOS ANTONIO 

103/2010

14/2010

2006/2009

1871/2009

223/2010

X7206466Z

X8034208D

14327049G

14619792A

15451230Z

Audiencia

Sanción

Sanción

Resolución Sancionadora

Sin Notificar
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NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

CO1232AT

CO0635AX

7588CRY

MA0985BK

1174CFJ

9167CLW

4488DVN

5226CPX

1616DFR

CO5753AT

3193CHN

6653FNJ

M2483ZS

3637GDR

M2483ZS

8560GBV

6889GJR

IB1211CZ

4772GLM

1678DZS

MA3497DC

MA3497DC

B3168NX

CO3100AM

CO3100AM

CO3100AM

CO3100AM

CO3100AM

CO0717AX

AGUILERA MALAGON ANTONIA 

COBO ORTIZ ANTONIO 

MORAL LEON MARIA LUISA DEL

MUÑOZ MARTINEZ MARIA
DOLORES 
SANCHEZ VELASCO FERNANDO

GALLARDO AVILA RAFAEL 

GOMEZ LUQUE PEDRO
ENRIQUE 
MONTORO SANCHEZ MANUEL 

URBANO RUZ JUAN 

CANO ORTIZ CARMEN 

LOPEZ GARCIA NOEMIA 

RUIZ MONTORO ANTONIA
PRISCILA 
ROMERO ALCALA JUAN
ROMUALDO
ROMERO ALCALA JUAN
ROMUALDO
ROMERO ALCALA JUAN
ROMUALDO
IGLESIAS . JOSE LUIS

MARTIN SERRANO ANTONIO
JAVIER
OSUNA GONZALEZ
MONTSERRAT 
DOBLAS LOPEZ RAFAEL 

SANCHEZ MARIN MARIA
DOLORES
RODRIGUEZ ROJAS JOSE
RAMON
RODRIGUEZ ROJAS JOSE
RAMON
SANCHEZ ONIEVA LUIS 

CARRILLO VIGO PEDRO 

CARRILLO VIGO PEDRO 

CARRILLO VIGO PEDRO 

CARRILLO VIGO PEDRO 

CARRILLO VIGO PEDRO 

CALMAESTRA CAMACHO JOSE 

2979/2009

147/2010

259/2010

286/2010

183/2010

2887/2009

2170/2009

2211/2009

344/2010

330/2010

109/2010

2035/2009

2269/2009

2270/2009

2387/2009

177/2010

2945/2009

2657/2009

2615/2009

401/2010

2147/2009

247/2010

385/2010

171/2010

187/2010

191/2010

2205/2009

2212/2009

2829/2009

30457514V

30462971T

30472122C

30482725C

30489423W

30490868K

30529625T

30816028F

30930581C

30944147Q

30951958F

30959954E

31661133T

31661133T

31661133T

3296794C

33398572L

33942902P

34012103W

34012499F

34025102Y

34025102Y

37354405J

38499805J

38499805J

38499805J

38499805J

38499805J

39173341V

Sanción

Resolución Infracción Alcoholemia

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Audiencia

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Audiencia

CO0717AX

4149CXG

2655GLZ

1300GFJ

9594CVL

1297CMD

MA5809CS

6865FZW

1694FWM

2719GFW

8492BPJ

2207DLG

CALMAESTRA CAMACHO JOSE 

QUINTANA VILLALOBOS
ANGELES CUSTODIOS
FOGUER ABALOS FRANCISCO 

BAJO PEREZ MARIA ANGELES

ARCO PAREJA LEONARDO 

BALLESTEROS COBO DAVID 

MOYANO PAVON MANUEL 

MARTINEZ GONZALEZ MARIA
LUZ
PRADERAS TELLO OLGA 

ORDOÑEZ RUIZ MARIA
DOLORES
MERIDA GUTIERREZ MARIA DE
LOS REYES
BERMUDEZ MOLINA MANUEL 

3088/2009

2192/2009

2903/2009

446/2010

216/2010

2281/2009

241/2010

18/2010

2641/2009

2448/2009

2454/2009

2086/2009

39173341V

41737696X

42965460B

43556569C

44271533Y

44285352W

44352900E

44951334L

46563780G

47606951X

48866300V

48867943G

Audiencia

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción

Sanción
2583FDG

2583FDG

2583FDG

MONTES ALCALA MARIO 

MONTES ALCALA MARIO 

MONTES ALCALA MARIO 

135/2010

160/2010

2860/2009

48870253Z

48870253Z

48870253Z

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción
5383CTC

8719DBW

8719DBW

SERRANO BAENA JOSE LUIS

COMINO SANCHEZ BEATRIZ 

COMINO SANCHEZ BEATRIZ 

2199/2009

258/2010

444/2010

48872741H

48874418Q

48874418Q

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar
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NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

CO1538AG

1366GRT

8608BJH

4749DYX

3864FCT

3402BJV

7933DXP

7933DXP

3882BRY

3882BRY

3882BRY

3882BRY

3882BRY

CO9262AS

CO8696AD

CO696AC

CO6696AC

8703CFM

B3452HS

8703CFM

CO7072AH

CO0198AL

H2186Y

CO0788AN

JIMENEZ CAMACHO GISELE 

MALAGON GOMEZ MANUEL 

ZURITA PEREZ ANTONIO 

BUJALANCE SILES AZAHARA 

JIMENEZ JIMENEZ SONIA 

DIAZ AGUDO AGUSTIN 

LARA TORRES MERCEDES 

LARA TORRES MERCEDES 

MORENO CANO CARMEN 

MORENO CANO CARMEN 

MORENO CANO CARMEN 

MORENO CANO CARMEN 

MORENO CANO CARMEN 

ROPERO CAMPAÑA JUAN
ANTONIO
SERRANO SERRANO ARCADIO 

CAMPAÑA MIRANDA RAFAEL 

CAMPAÑA MIRANDA RAFAEL 

MOMPARLER PASCUAL JOSE
LUIS
MOMPARLER PASCUAL JOSE
LUIS
MOMPARLER PASCUAL JOSE
LUIS
GONZALEZ AVILA CARMEN 

ZURITA CABEZAS LUISA MARIA 

RUIZ BARRIENTOS BEATRIZ 

JIMENEZ ROMERO JUAN
CARLOS 

283/2010

419/2010

3102/2009

284/2010

2252/2009

364/2010

2691/2009

2751/2009

196/2010

2261/2009

2268/2009

2307/2009

437/2010

3013/2009

239/2010

408/2010

422/2010

2323/2009

2329/2009

252/2010

322/2010

3111/2009

2401/2009

263/2010

50600693A

50600965E

50602238F

50603331L

50604704N

51941368P

52175844E

52175844E

52179529G

52179529G

52179529G

52179529G

52179529G

52360603E

52360622H

52360638B

52360638B

52361013H

52361013H

52361013H

52361169J

52361564V

52361588H

52361734A

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sin Notificar

9551CCN

CO1089AW

2145DDP

2145DDP

9864GFM

7787CNV

C0965BSL

SE2846DM

C2490BSZ

6350CSD

3673BHN

CO6897AM

SE2123CG

4039BBG

8258BW

ROGEL OCAMPOS FRANCISCO
JOSE
ZUHEROS OSUNA MARIA 

CASTRO BALLESTEROS
CONSUELO 
CASTRO BALLESTEROS
CONSUELO 
MOLINA LORT FRANCISCO 

PORRAS TARRIAS FRANCISCO
JAVIER
ALCAIDE ALCALA ZAMORA
VICTORIA 
COBO SERRANO ARACELI 

GOMEZ MONTORO MANUEL 

GUTIERREZ AGUILERA MIGUEL 

GARCIA LUQUE FRANCISCO
MANUEL
POVEDANO PULIDO MARIA DE
LAS NIEVES 
PICADIZO ZAMORA MARIA
ISABEL
VILLENA BERLANGA RAFAEL 

BAENA CASTRO MARÍA
MERCEDES

2809/2009

142/2010

104/2010

208/2010

264/2010

112/2010

240/2010

2381/2009

97/2010

2316/2009

2675/2009

2288/2009

2047/2009

2206/2009

260/2010

52361772H

52361786D

52361834B

52361834B

52361944Y

52362019N

52362695K

52362865F

52363061L

52363339K

52363374X

52363395P

52363573W

52484698D

52489217C

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sanción

Sanción

Sin Notificar

SE4651CY

SE4651CY

CO0708N

1103CFW

BOGDAN MARIUS LINTA 

BOGDAN MARIUS LINTA 

CUERVO ALUNDA JUAN
ANTONIO 
LOPERA AGUILERA ADORACION

66/2010

220/2010

274/2010

2084/2009

566346V

566346V

72150713N

74604121X

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción
1103CFW

CO6759O

3495FLL

CO5579AT

LOPERA AGUILERA ADORACION

MARTIN AGUILERA ANGELES 

BURGUILLOS RUIZ INES MARIA

SERRANO GARRIDO JOSE 

369/2010

2002/2009

2788/2009

285/2010

74604121X

74637568S

75018810D

75620355N

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar
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NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

9356FSZ

CO4556AN

7661CLM

CO4581AD

2992DLC

CO6550AD

5726DCX

2168BFG

6371CNN

CO8447AW

CO2249W

8111CMD

7470CHP

6757DBV

4447BFD

2998FGD

CO6060AX

CO5832AX

CO3388AS

SERRANO GONZALEZ RAFAEL 

ARROYO MORENO ALONSO 

MONTES GONZALEZ
FRANCISCO 
RUIZ MORENO RAFAEL 

MATAS SANCHEZ ANTONIO 

CAÑADAS ZAMORA JOSE 

RUIZ MONTES PURIFICACION 

AGUILERA GARCIA JULIA 

CABEZAS MENDOZA LIBORIO 

AGUILERA GONZALEZ JOSE
MARIA
PAREJA INCOGNITO MARIA
ELENA
JIMENEZ ALCALA-ZAMORA
JOSE ALBERTO
SERRANO LOPEZ MANUEL 

SANCHEZ GARCIA JOSE
ANTONIO
CHUECO ARANDA MONICA 

RUIZ ORTIZ ANTONIO 

VIZARRO PEREZ MIGUEL 

GOMEZ PUERTO JOSE 

AGUILERA GRANADOS ANTONIO

3026/2009

2390/2009

75/2010

2586/2009

318/2010

307/2010

221/2010

2885/2009

3093/2009

2673/2009

166/2010

2409/2009

197/2010

2408/2009

354/2010

2255/2009

332/2010

134/2010

111/2010

75634736H

75646142Q

75646243W

75673501M

75673556Z

75673670J

75673813H

79219033H

79219495C

79219551F

79219634K

79219640G

79219761X

79219927S

79220254C

79221989F

80113140T

80113330Y

80121737H

Sanción

Resolución NO sancionadora

Audiencia

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Audiencia

Sanción

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Resolución Sancionadora

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción
1788GDS

4365BFH

7333FJP

1184GGK

4963CSC

CO4883AP

8427GKT

6737CLF

B3548WS

B4913KT

6125BRY

6125BRY

6125BRY

CO0136AV

0997FTN

GUZMAN BURGOS JUAN DE
DIOS
AGUILERA BAREA AGUSTINA 

MOLINA PRIEGO JOSEFA 

ORTUÑO ROPERO RAFAEL 

PACHECO BERMUDEZ M.
CARMEN 
CAÑADA BARRAZA MARIA
ANGELES
AGUILERA LUQUE MARIA
CARMEN 
ROMAN SERRANO FRANCISCO
JAVIER 
GRANADOS GONZALEZ DE LA
CERDA JOSE EULOGIO
SERRANO BURGOS JESUS
MANUEL
HIDALGO MALAGON MARIA DEL
MAR
HIDALGO MALAGON MARIA DEL
MAR
HIDALGO MALAGON MARIA DEL
MAR
AGUILERA SERRANO CARLOS 

PEREZ CHAVARINO JUAN 

265/2010

2248/2009

3017/2009

2438/2009

381/2010

2070/2009

377/2010

2681/2009

329/2010

3137/2009

253/2010

430/2010

433/2010

2625/2009

2959/2009

80122077J

80123445R

80124923F

80147238N

80147288Q

80147306B

80147346M

80147454K

80147586S

80147664R

80149961K

80149961K

80149961K

80149967G

80150135B

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sanción

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sin Notificar

Sanción

Sanción
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Ayuntamiento de Palma del Río
Negociado de Urbanismo A.J.

Núm. 3.610/2010

ANUNCIO

El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25

de marzo de 2010, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEXTO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNI-

CIPAL DE INSTALACIÓN Y USO DE TERRAZAS Y VELADO-

RES.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de la

Ciudad de 18 de marzo del 2010, los reunidos, por unanimidad,

con los votos a favor de PSOE (11), PP (4), PA (2) e IU-LV-CA

(2), que supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan:

PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza Municipal de Instalación y

Uso de Terrazas y Veladores que al final se transcribe.

SEGUNDO.- Someter la Ordenanza a información pública y au-

diencia a los interesados, mediante publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 49.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, para que en el plazo de 30 días puedan presen-

tarse reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- Así mismo hacer constar que en aplicación de lo

dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril,

en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación

o sugerencia en el plazo de información pública, se entenderá de-

finitivamente aprobada la Ordenanza.

Lo que se somete, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, a información pública por el plazo de 30 días

para la presentación de reclamaciones y sugerencias, en caso de

no presentarse, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-

do hasta entonces provisional.

En Palma del Río, a 7 de abril de 2010.- El Segundo Teniente-

Alcalde, p.d. del Alcalde-Presidente, Francisco Javier Domínguez

Peso.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 3.621/2010

Don Manuel Miguel García Suarez, SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA, HA-

CE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

178/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. ANA PILAR PRIE-

GO NAVARRO contra CACHAO TRASSIERRA CORDOBA S.L.

sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION

CUYA PARTE DISPOSITIVA es del tenor literal siguiente:

AUTO

En CORDOBA, a seis de octubre de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1000 eu-

ros en concepto de principal, más la de 200 euros, calculadas pa-

ra intereses y costas gastos, debiéndose guardar en la diligencia,

el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtién-

dose al ejecutado, administrador, representante, encargado o ter-

cero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligacio-

nes y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbi-

rán hasta que se nombre depositario.

Requiérase a la parte ejecutante para que aporte el CIF de la

ejecutada a fin de poder librar los oportunos oficios de averigua-

ción patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.

LUIS DE ARCOS PEREZ, MAGISTRADO del JUZGADO DE LO

SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA.

EL MAGISTRADO.

Y para que sirva de notificación al demandado CACHAO

TRASSIERRA CORDOBA S.L. actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 5 de abril de 2010.- El Secretario Judicial, Ma-

nuel Miguel García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 3.603/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, SECRETARIA JUDI-

CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1373/2009, Ejecución núm. 30/2010 a instancia de la parte acto-

ra D/Dª. SALVADOR GUTIERREZ MARTINEZ contra FRANCIS-

CO MUÑOZ ALVAREZ DE SOTOMAYOR sobre Ejecución de tí-

tulos judiciales de Despido, se ha dictado Providencia de fecha

23-03-2010 cuyo tenor literal es el siguiente:

Providencia del Magistrado D. Arturo Vicente Rueda.- En Cór-

doba, a veintitrés de marzo de dos mil diez.

Dada cuenta; la anterior nota simple del Registro de la Propie-

dad de Aguilar de la Frontera (Córdoba), únasea los autos de su

razón. Vista la nota simple informativa recibida de dicho Registro

de la Propiedad, se decreta el embargo de la/s finca/s que luego

se dirá, a cuyo efecto expídase el correspondiente mandamiento

de embargo, por duplicado y, remitiendose el mismo por medio de

correo certificado con aviso de recibo al referido Registro.

FINCA CUYO EMBARGO SE DECRETA:

"Descripción de la Finca de Puente Genil Nº: 40046. IDUFIR

número 14001000571227. Urbana: Garaje. PLAZA PLAZA NA-

CIONAL Número: SN Portal: -2 Planta: SOTAN Puerta: 74 Situa-

ción: SUBSUELO DE DICHA PLAZA. Construida: trece metros,

noventa y cinco decímetros cuarados. Cuota: cero enteros, ocho

mil seiscientas noventa y cinco diezmilésis por ciento Orden: 77.

Inscrita a favor del Titular: D. Francisco Múñoz Alvarez Sotoma-

yor con NIF 30774531. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Aguilar de la Frontera al Tomo 1437, Libro 699, Folio 153, Alta 2".

Igualmente se acuerda el embargo del sobrante o remanente
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que pudiera resultar , ello en cuantía suficiente a cubrir las canti-

dades adeudadas en la presente ejecución por 10.914,22 euros

de principal , más 654,85 euros de intereses y 1.091,42 euros

presupuestados provisionalmente para gastos y costas del proce-

dimiento, para cuya efectividad se librarán los despachos oportu-

nos, interesando la puesta a disposición de este Juzgado en la

presente Ejecución de las cantidades resultantes, y haciendo

constar las preferencias de que gozan los créditos salariales a te-

nor de lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto de los Trabaja-

dores y, cuyo embargo del sobrante o remanente que pudiera re-

sultar en:

1) En el Expediente Administrativo núm.14030700572351 se-

guido ante la Tesorería General de la Seguridad Social de Luce-

na.

2) En los autos seguidos bajo el núm. 32/2009 en el Juzgado

de 1ª Instancia e Instrucción de Puente Genil (Córdoba).

3) En el expediente núm. 1/2010 seguido en el procedimiento

de ejecución hipotecada extrajudicial ante el Notario de Puente

Genil, Doña Sara María Sánchez Moreno.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al ejecutadO

D. FRANCISCO MUÑOZ ALVAREZ DE SOTOMAYOR a través

del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba por encontrarse en

paradero desconocido, haciéndoles saber que contra la misma

cabe recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado de lo Social, no

obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso debe-

rá interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles

contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la

infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº 1446

0000 64 1373 09, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo

indicar en el campo “Concepto” que se trata de un recurso segui-

do del código “30” y “Social-Reposición”, de conformidad con lo

establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la L.O

6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de

exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el

derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de

hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, de-

biendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social nº …indique nº

de juzgado…. de ….indique ciudad…, y en “Observaciones” se

consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-

expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (sepa-

rados por un espacio) el código “30” y “Social-Reposición”.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.- Fdo.: Arturo Vicente

Rueda.- Marina Meléndez-Valdés Múñoz.- Rubricados.

Y para que sirva de notificación al demandado D. FRANCISCO

MUÑOZ ALVAREZ DE SOTOMAYOR actualmente en paradero

desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes

notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir

la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de marzo de 2010.- La Secretaria Judicial,

Marina Meléndez-Valdés Múñoz.

Núm. 3.604/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, SECRETARIA JUDI-

CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1127/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL MORE-

NO BENAVENTE, FRANCISCO REYES JIMENEZ, FRANCISCO

LUCENA RIOS y ANDRES PAVON ARCOS contra BUYO S.A.

sobre Social Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fecha 6-4-

10 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por D. Rafael Moreno

Benavente, D. Francisco Reyes Jiménez, D. Francisco Lucena

Ríos y D. Andrés Pavón Arcos, contra la empresa Buyo, S.A., de-

bo condenar y condeno a la demandada a que abone a los acto-

res las siguientes cantidades:

a) D. Rafael Moreno Benavente, por el periodo de noviembre

de 2008 a junio de 2009, incluida liquidación, 12.981,22 euros.

b) D. Francisco Reyes Jiménez, por el periodo de noviembre de

2008 a junio de 2009, incluida liquidación, 15.583,07 euros.

c) D. Francisco Lucena Ríos, por el periodo de septiembre de

2008 a julio de 2009, incluida liquidación, 21.522,97 euros.

d) D. Andrés Pavón Arcos, por el periodo de septiembre de

2008 a julio de 2009, incluida liquidación, 23.439,65 euros.

Dichas sumas se incrementarán con el interés de demora del

10%.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de CINCO DIAS

hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-

gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de

recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-

ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),

sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado BUYO S.A. ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 6 de abril de 2010.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 3.605/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, SECRETARIA JUDI-

CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1078/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. SAMUEL DAVID

OGALLAS RUBIO contra BUYO, S.A. sobre Social Ordinario se

ha dictado RESOLUCION de fecha 8-2-10 del tenor literal si-

guiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por D. Samuel David

Ogallas Rubio, contra la empresa Buyo, S.A., debo condenar y

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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condeno a la misma a que abone al demandante la suma de

2.770,16 euros, más la cantidad de 242,17 euros, en concepto de

interés de demora.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de CINCO DIAS

hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-

gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de

recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-

ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),

sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado BUYO, S.A. ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de abril de 2010.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 3.607/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, SECRETARIA JUDI-

CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1575/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. EMILIO CABALLE-

RO PIEDRAHITA, RAUL LOPEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO

GONZALEZ CORRAL, FRANCISCO DAVID SANZ CANALEJO,

MANUEL CAZALLA LOPEZ, RAFAEL JESUS MARTINEZ RE-

QUENA, JOSE MUÑOZ SILVA, MARIA AMAYA GOMEZ, Mª

CARMEN SANCHEZ ALVAREZ y LUIS MANUEL MARTINEZ

ARAGON contra GRAFICAS TORCA S.L. sobre Social Ordinario

se ha dictado RESOLUCION de fecha 17 y 29-3-10 respectiva-

mente del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando las demandas formuladas por D. Emilio Caba-

llero Piedrahita, D. Raúl López Sánchez, D. Antonio González Co-

rral, D. Francisco David Sanz Canalejo, D. Manuel Cazalla López,

D. Rafael Jesús Martínez Requena, D. José Muñoz Silva, Dª Mar-

ta Amaya Gómez, Dª María del Carmen Sánchez Álvarez y D.

Luis Manual Martínez Aragón, contra la entidad Gráficas Torca,

S.L., debo condenar y condeno a la misma a que abone a los ac-

tores las siguientes cantidades:

D. Emilio Caballero Piedrahita, 3.201,90 €.

D. Raúl López Sánchez, 3.778,62 €.

D. Antonio González Corral, 3.201,90 €.

D. Francisco David Sanz Canalejo, 3.392,06 €.

D. Manuel Cazalla López, 5.305,88 €.

D. Rafael Jesús Martínez Requena, 3.778,62 €.

D. José Muñoz Silva, 3.778,62 €.

Dª Marta Amaya Gómez, 6.558,21 €.

Dª María del Carmen Sánchez Álvarez, 6.600,98 €.

D. Luis Manual Martínez Aragón, 3.778,62 €.

Dichas cantidades se incrementarán en el 10% en concepto de

interés de demora.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de CINCO DIAS

hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-

gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de

recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-

ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),

sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado GRAFICAS

TORCA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de abril de 2010.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 3.606/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, SECRETARIA JUDI-

CIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CORDO-

BA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1575/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. EMILIO CABALLE-

RO PIEDRAHITA, RAUL LOPEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO

GONZALEZ CORRAL, FRANCISCO DAVID SANZ CANALEJO,

MANUEL CAZALLA LOPEZ, RAFAEL JESUS MARTINEZ RE-

QUENA, JOSE MUÑOZ SILVA, MARIA AMAYA GOMEZ, Mª

CARMEN SANCHEZ ALVAREZ y LUIS MANUEL MARTINEZ

ARAGON contra GRAFICAS TORCA S.L. sobre Social Ordinario

se ha dictado RESOLUCION de fecha 17 y 29-3-10 respectiva-

mente del tenor literal siguiente:

En su virtud, digo: Que, debo aclarar y aclaro la Sentencia dic-

tada en el sentido de declarar que el nombre de una de las de-

mandantes es MARIA AMAYA GOMEZ, en lugar de Marta Ama-

ya Gómez.

Y para que sirva de notificación al demandado GRAFICAS

TORCA S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de abril de 2010.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.
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Juzgado de lo Social Número 8
Málaga

Núm. 3.608/2010

Doña María Rosario Jiménez Lechuga, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 8 de Málaga, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 295/2010, seguidos en este Juzgado a instancias de Jai-

me Luque García, contra Ayuntamiento de Benalmádena Costa,

Urbama 2008, S.L. Trigemer, S.A. y Fogasa, se ha acordado ci-

tar a Urbama 2008, S.L. y Trigemer, S.A. como parte demandada,

por tener ignorado paradero, para que comparezcan el próximo

día 7 de mayo de 2010, a las 10'00 horas, para asistir a los actos

de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este

Juzgado de lo Social, sito en calle Fiscal Luis Portero García (Ciu-

dad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer

personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial, con la advertencia

que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Urbama 2008, S.L. y Trigemer,

S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia.

En Málaga, a 26 de marzo de 2010.- La Secretaria Judicial, Ma-

ría Rosario Jiménez Lechuga.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Cabra

Núm. 2.546/2010

Doña Carmen Troyano Torrejón, Juez de Primera Instancia e

Instrucción Número 1 de Cabra y su Partido Judicial, hago saber:

   Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio, Exceso de cabida 93/2010, a instancia de Cecilia Ra-

mírez Urbano y Juan Pedro Ramírez Urbano, representados por

la Procuradora doña María de la Sierra Manchado Ropero, y asis-

tidos del Letrado don Francisco J. Fernández Alguacil, expedien-

te de dominio para rectificación de cabida de la siguiente finca:

   Primero.— Descripción según título. Resto de finca matriz:

Urbana: «Una parcela de tierra de viña y manchón a los sitios y

partidos de Buenavista, Pozo Pérez y Hornadilla de Doña Mencía,

de cabida, después de varias segregaciones 796’61 metros cua-

drados. Linda: Norte, Mariano Urbano Torres, hoy sus herederos

y Francisco Martínez, hoy Manuel Jiménez Recio; Sur, viña de

herederos de Miguel Jiménez; Este, finca segregada; y Oeste, ca-

rretera de Doña Mencía a Zuheros, en línea de 27 metros».

   Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra al fo-

lio 171, del tomo 977, libro 147 del municipio de Doña Mencía, fin-

ca número 4.452 como «suerte de tierra de viña y manchón a los

sitios y patidos de Buenavista, Pozo Pérez y Hornadilla de Doña

Mencía, de cabida después de varias segregaciones 35’04 me-

tros cuadrados. Linda: Norte, Mariano Urbano Torres, hoy sus he-

rederos y Francisco Martínez, hoy Manuel Jiménez Recio; Sur, vi-

ña de herederos de Miguel Jiménez; Este, finca segregada; y

Oeste, carretera de Doña Mencía a Zuheros, en línea de 27 me-

tros».

   Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

   En Cabra a 5 de marzo de 2010.— La Juez, Carmen Troya-

no Torrejón.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Lucena

Núm. 2.594/2010

Doña Gabriela Valenzuela Escudero, Secretaria Judicial del

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Lucena,

hago saber:

   Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio número 555/2009, a instancia de Antonio Fuentes

Guijo, representado por el Procurador don Julio Luis Otero López,

y asistido del Letrado don Luis Bernaldo de Quirós Fernández,

expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de

la siguiente finca:

   Rústica.— Suerte de tierra olivar de secano, en el partido de

Los Jarales, segundo cuartel rural del término municipoal de Lu-

cena, conocida por Hilada del Canónigo, de cabida 1 aranzada,

equivalente a 37 áreas, 56 centiáreas y 42 decímetros cuadrados.

Linda: Norte, con tierra del Marqués de las Torres de Orán; Sur,

con el camino de Jauja; Este, olivar de don Francisco Jurado Se-

rrano; y Oeste, otro de don Manuel Jurado Serrano. Se corres-

ponde con la parcela 6 del polígono 68, de rústica. Inscrita en el

Registro de la Propiedad de Lucena. Inscrita al tomo 592, libro

515 del Ayuntamiento de Lucena, folio 211 vuelto, finca número

16.076. Referencia catastral: 14038A068000060000XX.

   Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

   En Lucena a 9 de julio de 2009.— La Secretaria Judicial, Ga-

briela Valenzuela Escudero.

Juzgado de lo Social Número 7
Málaga

Núm. 3.601/2010

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado

de lo Social Número 7 de Málaga, hace saber:

Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1.361/2007, a instancia de la parte actora don José Manuel Qui-

rós Polo, contra Hiperclima Córdoba, S.L. (ahora Hiperclima Cen-

ter, S.L.), sobre Ejecución, se ha dictado Resolución de fechas 7
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de abril de 2009 y 5 de abril de 2010 cuya parte dispositiva es del

tenor literal siguiente:

Dada cuenta; visto el estado que ofrecen las presentes actua-

ciones, y habiendo resultado infructuosas las gestiones realiza-

das por este Juzgado para la localización de bienes de la parte

ejecutada sobre los que trabar embargo, dése traslado al Fondo

de Garantía Salarial a fin de que en el término de quince días há-

biles inste lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispues-

to en el artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, y ekllo

previo al dictado de Auto de Insolvencia de dicha parte ejecutada

Hiperclima Córdoba, S.L. (ahora Hiperclima Center, S.L.), con

CIF: B14550032, domiciliado en calle Ingeniero Torroja y Miret,

parcela 33-A, nave 10, Córdoba, y en cuantía de 4.923,37 euros

de principal, más 985,00 euros presupuestados para intereses le-

gales y costas del procedimiento.

Declarar a la ejecutada Hiperclima  Córdoba, S.L. (ahora Hiper-

clima Center, S.L.) en situación de insolvencia con carácter provi-

sional por importe de 4.923,37 euros de principal, más 985,00 eu-

ros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales

y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma cabe

Recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obs-

tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá

interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles, conta-

dos desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo pro-

visional de las actuaciones.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimien-

to Laboral, en la redacción dada por la Ley 22/2003, de 9 de julio, 

Concursal, remítase edicto para su publicación en el Boletín Ofi-

cial del Registro Mercantil.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. D.ª

María Delia del Pino Artacho, Magistrada Sustituta del Juzgado

de lo Social Número 7 de Málaga. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Hiperclima

Córdoba, S.L. (ahora Hiperclima Center, S.L.), actualmente en

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la advertencia

de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo

las que deban revestir la forma de Auto, Sentencia o se trate de

emplazamientos.

En Málaga, a 5 de abril de 2010.- El Secretario Judicial, Juan

Carlos Ruiz Zamora.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 2
Cabra (Córdoba)

Núm. 2.335/2010

Don Javier Carazo Rubio, Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia e Instrucción Número 2 de Cabra, hago saber:

   Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio, Reanudación tracto sucesivo 481/2009, a instancia

de Doroteo Ruiz Montes, representado por la Procuradora doña

Inmaculada Blanco Sánchez, expediente de dominio para la rea-

nudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

  — Rústica: Una tierra de olivos, al sitio del Vínculo, también

conocido como Pozuelo, del término de Doña Mencía, de 6 cele-

mines ó 31 áreas, 31 centiáreas y 39 decímetros. Linda: Norte,

olivar de Juliana Jiménez Jiménez; Sur, partidor; Este, Antonio

Cubero Borrallo; y Oeste, herederos de José Moreno, según certi-

ficación gráfica y descriptiva que se incorpora a la presente. Tie-

ne una superficie de 2.821 metros cuadrados y sus linderos ac-

tuales son: Norte, parcela 101 de Antonio Tapia Caballero; Sur,

parcela 115 de Francisco Campos Vargas; Este, límite de Zuhe-

ros con finca de Josefa Vergara; y Oeste, parcela 102 de Justa

Fernández Montes y parcela 115 de Francisco Campos Vargas.

   Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

   Así mismo se cita a don Juan Manuel, Pedro, Brígida y San-

tos Priego Luna como titulares registrales de una 7.ª parte indivi-

sa cada uno y por otra parte a los herederos o causahabientes de

doña Joaquina y Juan Hidalgo Luna, de don Alejandro conocido

como Vicente Priego Luna y de don Alejandro conocido como

Juan Manuel Priego Úbeda como titulares registrales de una 7.ª

parte para que, dentro del término anteriormente expresado, pue-

dan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

   En Cabra a 17 de febrero de 2010.— El Juez, Javier Carazo

Rubio.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Lucena

Núm. 3.071/2010

ANUNCIO DE SUBASTA DE ENAJENACION DE PARCELA

DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADA EN EL SECTOR IN-

DUSTRIAL I-6 “EL PILAR DE LA DEHESA”

De conformidad con la Disposición Adicional Novena del Regla-

mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de octu-

bre, se procede a la convocatoria de la licitación de la referida su-

basta, para la enajenación de la mencionada parcela de titulari-

dad municipal, cuyas condiciones son las que a continuación se

indican:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo Lucena (Cór-

doba).

b) Dependencia que tramitará el expediente: Oficina Adminis-

trativa de la Gerencia de Urbanismo.

c) Número de expediente: 01E/10.

2.- Objeto del contrato:

Enajenación de la siguiente parcela: Núm. 130, del Sector In-

dustrial I6 “Pilar de la Dehesa”, con una superficie de 1.394,89

m2. Linda al Norte con vial 5 bis en línea de fachada de 23,90

metros, al Sur con la parcela número ciento veinte, al Este con las

parcelas números ciento quince, ciento dieciséis y ciento diecisie-

te; y al Oeste con la parcela número ciento veintinueve.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
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4.- Presupuesto base de licitación:

139.489 € (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta y

nueve euros). 

No se admitirán ofertas a la baja sobre el tipo de licitación.

5.- Garantías:

a) Provisional: 3 % del precio de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Area de Administración de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.

b) Domicilio: Pasaje Cristo del Amor núm. 1, primera planta, de

Lucena (Córdoba).

c) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de presentación de proposiciones.

7.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9,00 a 14,00 horas y en el plazo de treinta días , con-

tados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Si el último día

del plazo fuese sábado, se entenderá prorrogado al primer día

hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser pre-

sentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final del

pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Gerencia Municipal de Urbanismo. Registro General o

por Correo, debiéndose anunciar su envío mediante fax o telegra-

ma, en el que conste fehacientemente la hora y día de remisión,

no admitiéndose proposición alguna, remitida por Correo, una vez

transcurridos los tres días naturales siguientes a la finalización del

plazo de presentación.

8.- Apertura de las ofertas:

a) Lugar: Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena (Córdo-

ba)

b) Fecha y hora de calificación de documentos y de apertura de

proposiciones económicas: El primer día hábil siguiente al cuarto

natural después del último de presentación de proposiciones, a

las 13,00 horas, para el sobre nº 1; procediéndose al acto público

de apertura de proposiciones económicas (sobre nº 2) el mismo

día, si todas las proposiciones presentadas resultasen calificadas

favorablemente, o el primer día hábil siguiente al séptimo natural

desde la previa calificación, a las 13,00 horas, si se observara de-

fectos materiales en la documentación presentada por los licitado-

res. Si los indicados días fuesen sábado, los actos se demorarán

hasta el primer día hábil siguiente, a la misma hora.

9.- Gastos de anuncios:

A cargo de los adjudicatarios.

Lucena, 18 de marzo de 2010.- El Vicepresidente, Francisco de

Paula Algar Torres.

Núm. 3.279/2010

ANUNCIO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), en

sesión ordinaria celebrada el día veintitrés de febrero de dos mil

diez, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Iniciar del expediente de ocupación directa de terre-

nos situados en el ámbito de los Sistemas Generales IRE-1 y VE-

2 del Plan General de Ordenación Urbana de Lucena.

Segundo.- Aprobar la relación de fincas y propietarios afecta-

dos por dichos Sistemas Generales, con indicación de los aprove-

chamientos urbanísticos correspondientes a éstos, así como su

adjudicación en el Sector de Suelo Urbanizable E 2 del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Lucena, que figura en el acuerdo

del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, antes trans-

crito.

Tercero.- Publicar la citada relación, con los extremos indica-

dos en el apartado anterior, en el Boletín Oficial de la Provincia y

Diario de mayor circulación en la provincia, a fin de que los afec-

tados por la actuación que se pretende, puedan formular, durante

el plazo de veinte días, las alegaciones y observaciones que esti-

men pertinentes.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento y Pre-

sidente de la Gerencia de Urbanismo, para suscribir las corres-

pondientes Actas de Ocupación Directa.

La relación de propietarios afectados, superficie de las fincas

incluida en cada uno de los sistemas generales, aprovechamien-

to y sector en el que éste se asigna se reflejan en el cuadro si-

guiente:

TITULAR Inscripción registral Superficie afectada
Aprov.

m²/t
Sector

   

 

SG

IRE 1

 

SG

VE 2
   

RESIDENCIAL AGUA NEVADA, S.L.
T 734, L 1004, F 198 FIN-

CA 20846
328,21   160,82 E 2

TORRALBO DIAZ, Antonio SERENA JUAREZ,

Manuela

T 884, L 785, F 184, FINCA

28418
259,41   127,11 E 2

ROSAL MAYORGAS, Antonio ROMERO PE-

REZ, Juana

T 734, L 652, F 42 FINCA

23423
149,90   73,45 E 2

MOLINERO PEREZ, Fernando ESPAÑA RUIZ,

Carmen GRANADOS LUQUE, Antonio Luis PA-

LACIOS ARJONA, Concepción

T 729, L 647, F 83 FINCA

23226
628,49   307,96 E 2

CUENCA CABEZA, Carmen
T 846, L 760, F 109, FINCA

18727N
5.028,97   2.464,17 E 2
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FERNANDEZ OSUNA, Manuel FERNANDEZ FER-

NANDEZ, Rafaela

T 621, L 543, F 175 FIN-

CA 7100
165,15   80,92 E 2

PAREJO OSUNA, Antonio PAREJO OSUNA, Fran-

cisco PAREJO OSUNA, Carmen PAREJO OSU-

NA, Juan

T 1218, L986, F151 FIN-

CA 1721
  1.649,29 796,19 E 2

PROMOCIONES DE URBANIZACIONES Y VI-

VIENDAS, NAVES Y CASAS, S.L.

T 1223, L 988, F 41 FIN-

CA 2886
  624,01 305,76 E 2

SANCHEZ AVILA, José Francisco SANCHEZ AVI-

LA, David

T 933, L 812, F 98 FIN-

CA 29618
57,93   28,39 E 2

PRIETO GARCIA, Rafael DELGADO RODRI-

GUEZ, Araceli

T 850, L 764, F 213 FIN-

CA 27589
770,17   377,38 E 2

HENARES PEREZ, Mercedes LARA HENARES,

José

T 1201, L 974, F 30FIN-

CA 6594
  1.771,68 855,27 E 2

PEREZ MORENO, María Araceli QUINTERO PÉ-

REZ, Juan QUINTERO PEREZ, María Araceli

T 854, L 768, F 167FIN-

CA 18144
2,30   1,13 E 2

BALLESTEROS GARCIA, José ONIEVA POLO,

Carmen

T 644, L 565, F 104 FIN-

CA 18726
338,56   165,89 E 2

           

    7.729,09 4.044,98 5.739,93  

 

Lucena, 24 de marzo de 2010.- El Vicepresidente, Francisco de

Paula Algar Torres.

Patronato Deportivo Municipal
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 4.156/2010

A N U N C I O

Por Resolución de la Presidencia de este Patronato de fecha

27 de enero de 2010, se aprobó la corrección de la Oferta de Em-

pleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se

reseñan para el año 2007, en cumplimiento del artículo 91 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases de

Régimen Local, y el artículo 70.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,

del Estatuto Básico del Empleado Público.

Denominación: Operario de Mantenimiento.

Grupo: AP – CD 14 – CE 5.

Vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado escolaridad o equivalente.

Sistema selección: Concurso-oposición libre.

Palma del Río, a 16 de abril de 2010.- El Presidente, José An-

tonio Ruiz Almenara.
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